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2.0 RESUMEN EJECUTIVO  

El presente Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, corresponde al proyecto 

denominado “CIRCUITO DE RESPALDO AL CIRCUITO 34-29 (PESÉ - LA ARENA)”, 

ubicado en la Provincia de Herrera, promovido por EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN 

ELÉCTRICA METRO OESTE, S.A. (EDEMET), cuyo representante legal es la señora 

Cinthya Camargo. El proyecto se desarrollará a lo largo de la servidumbre vial iniciando 

en el corregimiento de La Arena, Distrito de Chitré, atravesando el corregimiento de El 

Barrero y culminando en el corregimiento de Pesé (cabecera), Distrito de Pesé, en la 

Provincia de Herrera. 

 

El proyecto consiste en un nuevo circuito que contempla la Construcción de red LMT 

desde la SE La Arena hasta la SE Pesé, con conductor 477 forrado para troncal aéreo.  

La obra incluye el suministro, obra civil, montaje y puesta en servicio de la línea de media 

tensión. Esta línea hará su recorrido por la servidumbre vial y se utilizarán postes de 

concreto.  

 

El proyecto incluirá las labores características del sector Industria Energética en su 

etapa constructiva y operativa, las cuales son de carácter indefinido; los efectos, riesgos 

e impactos negativos generados por esta actividad, no son significativos y son mitigables. 

 

Después de la revisión y análisis del proyecto se concluye que el mismo generará 

impactos ambientales negativos bajos o leves, sobre las características físicas, 

biológicas, socioeconómicas y culturales, definiéndose, así como un Estudio de Impacto 

Ambiental Categoría I. 

 

Es importante señalar que el proyecto ya ha sido aprobado en dos ocasiones 

resoluciones IA-DRHE-24-17, IA-DRHE-07-2022 y que por caducidad de tiempo se ha 

realizado un nuevo estudio para actualización de línea base, términos legales y demás 

componentes.   
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2.1 Datos generales del promotor 

a) Nombre del Promotor: Empresa de Distribución Eléctrica Metro-Oeste, S.A. 

(EDEMET) 

b) Representación Legal:  Cinthya Camargo S 

c) Persona a contactar: Rosa Montenegro 

d) Domicilio: Edificio 812, avenida Diógenes de La Rosa, Albrook, corregimiento de 

Ancón, distrito de Panamá, República de Panamá 

e) Números de teléfono: 315-7222 /6593-1925 

f) Correo electrónico: rmontenegroe@naturgy.com 

g) Página web: naturgy.com.pa 

h) Nombre y registro de Consultor: Joel Pineda DEIA-IRC-097-2021 ACT. DEIA-

ARC-096-2024, Zuleika Ibañez IRC-077-2009 ACT. DEIA-ARC-003-2023.  

 

2.2 Descripción de la actividad, obra o proyecto; ubicación, propiedad (es) donde 

se desarrollará y monto de inversión. 

La Empresa de Distribución Eléctrica Metro-Oeste, S.A. (EDEMET), propone la 

construcción del Proyecto denominado “CIRCUITO DE RESPALDO AL CIRCUITO 34-

29 (PESÉ - LA ARENA)”. Este proyecto comprende la construcción de un nuevo circuito 

que contempla la Construcción de red LMT desde la SE La Arena hasta la SE Pesé con 

conductor 477 forrado para troncal aéreo.   

 

El proyecto se desarrollará a lo largo de la servidumbre vial iniciando en el corregimiento 

de La Arena, Distrito de Chitré, atravesando el corregimiento de El Barrero y culminando 

en el corregimiento de Pesé (cabecera), Distrito de Pesé, en la Provincia de Herrera. El 

monto de la inversión es aproximadamente B/.1,704,267.78 

 

2.3 Síntesis de las características físicas, biológicas y sociales del área de 

influencia de la actividad, obra o proyecto. 

La mayor parte de la superficie de Herrera cuenta con una moderada capacidad 

agrológica. Conforme al mapa de capacidad agrológica, en la zona del recorrido del 

proyecto se presentan suelos TIPO IV. Se considera que la calidad del aire ambiental es 
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buena. No hay otras fuentes de emisiones fija, a excepción de vehículos que circulan en 

la vía. Los actuales niveles de ruido en el área están por debajo de la norma durante el 

día. No existen en la zona fuentes generadoras de ruido que puedan afectar la población, 

el ruido que se percibió al momento de la inspección correspondía a vehículos que 

transitan la vía. Durante la fase de construcción los ruidos serán puntuales y temporales. 

Actualmente los suelos a lo largo del recorrido de la línea son utilizados para actividades 

comerciales, residenciales, agropecuarias, industriales (fábricas de ladrillos, planta de 

concreto), energéticas (líneas eléctricas, parques solares) entre otros.  

El área del proyecto presenta características de un sitio alterado, influenciada por las 

actividades humanas las cuales han intervenidos estas zonas previamente por lo cual no 

existen nidos, madrigueras u otro nicho dentro del proyecto que pueda ser utilizado por 

especies de fauna silvestre. Para la construcción del proyecto no será afectada ningún 

tipo de vegetación arbórea debido a que la línea será instalada por la servidumbre vial; 

no obstante, se tendrá que podar algunas ramas que pudiesen afectar el tendido eléctrico. 

Se puede indicar que existen especies propias de cercas vivas y arboles dispersos. 

Percepción de la ciudadanía del área de influencia:  

• La mayor parte de los encuestados están de acuerdo con el desarrollo del proyecto.  

• La mayor parte de los entrevistados considera que el proyecto será positivo para la 

comunidad. Bajo estos argumentos la percepción acerca del proyecto es aceptable. 

El área de proyecto ya fue previamente intervenida, por lo cual la probabilidad de 

encontrar sitios o restos arqueológicos es mínima, pues la zona en su momento fue 

completamente intervenida por actividades agrícolas, generadoras eléctricas y 

antropogénicas. No se detectaron hallazgos arqueológicos en el área de influencia del 

proyecto. 

 

2.4 Síntesis de los impactos ambientales y sociales más relevantes, generados por 

la actividad, obra o proyecto, con las medidas de mitigación, seguimiento, 

vigilancia y control.  

Se presenta una síntesis de los impactos ambientales y socioeconómicos más relevantes 

generados por el proyecto con sus respectivas medidas de mitigación, seguimiento, 

vigilancia y control. 
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Etapa del 
Proyecto 

Aspecto 
Ambient
al 

Identificación de 
Impacto 

Medidas de Mitigación 

Planificac
ión  

N/A No se presentan 
impactos en esta 
etapa. 

N/A 

Construc
ción 

Suelo Contaminación del 
suelo. 

Utilizar maquinaria en buen estado para evitar 
contaminar el suelo a consecuencia de 
posibles derrames de hidrocarburo. 

Contar con equipos y materiales para atender 
posibles derrames accidentales de 
hidrocarburos. 

Contar con un área debidamente señalizada 
para el acopio y retiro de desechos sólidos 
generados en el proyecto. 

Contar con recipientes con tapa para la 
recolección y posterior disposición de los 
desechos sólidos generados. 

Alteración de la 
estructura y 
estabilidad del suelo. 

Realizar en la medida de lo posible, las 
operaciones nivelación y conformación 
durante los periodos de menor lluvia. 
 

Aire  Incremento de la 
concentración de 
gases y partículas en 
el aire. 

Cubrir el material proveniente de la remoción 
de capa vegetal, con lonas plásticas. 

Humedecer los materiales expuestos al 
arrastre del viento. 

Apagar la maquinaria cuando no esté en 
funcionamiento para evitar la emisión de 
gases de combustión interna. 

Utilizar maquinaria en buen estado para evitar 
la generación de emisiones       contaminantes 
debido a los gases de combustión interna de 
la maquinaria. 

Los trabajadores deben utilizar equipo de 
seguridad personal (EPP) apropiado para la 
labor, dado el caso, máscaras para polvo y 
orejeras, según sea el caso. 

Cubrir con lonas los camiones que realicen el 
transporte del material. 
 
 

Aumento en los 
niveles de ruido.  

Emplear maquinaria en buen estado. 

Cumplir con los límites máximos permisibles 
de ruido ambiental establecidos en el Decreto 
Ejecutivo 1-2004. 

Apagar la maquinaria cuando no esté en 
funcionamiento para evitar la generación 
innecesaria de ruido. 

Agua  Instalar barreras de retención de sedimentos, 
en áreas contiguas a drenajes. 
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Alteración de la 
calidad de agua 
superficial. 

Evitar verter ningún tipo de desechos o 
residuo de material a drenajes.  

Brindar charlas de formación al personal del 
proyecto. 

Flora  Perdida de cobertura 
vegetal.  

Realizar reforestación proporcional a los 
árboles talados (10 árboles por cada árbol 
talado. 

Brindar formaciones al personal sobre 
protección de la flora y fauna. 

Colocar señalizaciones de protección a la 
flora y fauna. 

Socioec
onómico 

Accidentes laborales.  Delimitar el área del proyecto. 

Colocar letreros para señalizaciones de 
seguridad y salud (señales obligatorias, 
advertencias de peligro y prohibición). 

Brindar charlas a los trabajadores sobre la 
importancia del uso del equipo de protección 
personal. 

Dotar del equipo de protección adecuado de 
acuerdo con la función del trabajador. 

Operació
n  

Suelo Contaminación del 
suelo. 

Contar con equipos y materiales para atender 
posibles derrames accidentales de 
hidrocarburos. 

Contar con recipientes para la recolección y 
posterior disposición de los desechos sólidos 
generados. 

Aire Incremento de la 
concentración de 
gases y partículas en 
el aire. 

Utilizar maquinaria en buen estado para evitar 
la generación de emisiones       contaminantes 
debido a los gases de combustión interna de 
la maquinaria. 

Aumento en los 
niveles de ruido. 

Los trabajadores deben utilizar equipo de 
seguridad personal (EPP) apropiado para la 
labor, dado el caso, máscaras para polvo y 
orejeras, según sea el caso. 

Cumplir con los límites máximos permisibles 
de ruido ambiental establecidos en el Decreto 
Ejecutivo 1-2004. 

Flora  Perdida de cobertura 
vegetal  

Brindar formaciones al personal sobre 
protección de la fauna y flora.  

Mantener equipo de reubicación en caso de 
ingreso de especies al área del proyecto.  
 

Cierre  No se tiene contemplado esta fase ya que el proyecto estará operando de 
manera perpetua.  

 

(Fuente: Análisis de consultores,2025)



 

 
 

3.0 INTRODUCCIÓN 

La ley No 41, de 1 de julio de 1998; General de Ambiente de la República de Panamá y 

el Decreto Ejecutivo N° 1 de 01 de marzo de 2023 y N°2 de 27 de marzo de 2024, 

establecen que cualquier proyecto que pueda representar riesgo al medio ambiente debe 

presentar ante el Ministerio de Ambiente y las Unidades Ambientales Sectoriales (UAS), 

así como a la comunidad circunvecina al proyecto, un Estudio de Impacto Ambiental 

previo al inicio de su ejecución para ser sometido a un proceso de evaluación. 

El Artículo 5, del Decreto Ejecutivo N°2 de 27 de marzo, establece la lista de los proyectos 

que necesitan someterse a tal evaluación, en este caso el proyecto consiste en la 

Construcción de un nuevo circuito de línea eléctrica la cual se encuentra en la referencia 

de categoría en el área de Suministro de Electricidad, Gas, Vapor y Aire Acondicionado 

correspondientes al Proyecto “CIRCUITO DE RESPALDO AL CIRCUITO 34-29 (PESÉ 

- LA ARENA)”.Por lo tanto, requiere presentar Estudio de Impacto Ambiental. 

 

Después de la revisión y análisis del proyecto “CIRCUITO DE RESPALDO AL 

CIRCUITO 34-29 (PESÉ - LA ARENA)”, se concluye que el mismo generará impactos 

ambientales negativos bajos o leves, sobre las características físicas, biológicas, 

socioeconómicas y culturales, definiéndose, así como un Estudio de Impacto Ambiental 

Categoría I. 

3.1 Importancia y alcance de la actividad, obra o proyecto que se propone realizar.  

a) Importancia: La ejecución del proyecto es de suma importancia para esta región 

ya que garantiza la optimización del circuito eléctrico existente supliendo así la alta 

demanda de energía dado al crecimiento poblacional y comercial actual en el área. 

b) Alcance: Este Estudio de Impacto Ambiental, comprende la descripción del 

entorno en el cual se identificarán los impactos ambientales no significativos 

durante cada una de las fases a desarrollar, se elaborará un plan de manejo 

ambiental en el cual se proponen las medidas para disminuir, mitigar y/o 

compensar los impactos de acuerdo con la normativa ambiental vigente.  

c) Objetivos: 

Objetivo general: Identificar las acciones o actividades que puedan generar impactos a 

los componentes ambientales a fin de recomendar medidas de atenuación o mitigación 
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de los impactos negativos y la potenciación a los positivos en la fase operativa en 

concordancia a La ley No 41, de 1 de julio de 1998; General del Ambiente de la República 

de Panamá, el Decreto Ejecutivo N°1 de 01 de marzo de 2023 y el Decreto Ejecutivo N°2 

de 27 de marzo de 2024. 

 

Objetivos Específicos: 

• Identificar los factores ambientales que pueden ser afectados por las actividades que 

se desarrollaran en el proyecto. 

• Describir e identificar las acciones a realizar durante la planificación, construcción, 

operación y abandono del proyecto.  

• Adecuar las actividades desarrolladas en el proyecto, para que sean compatibles, con 

el medio ambiente físico, biológico y antrópico del área de influencia directa e indirecta. 

• Determinar acciones que hagan posible mitigar, atenuar y reducir los impactos 

ambientales negativos y potenciar los impactos positivos, de manera a garantizar la 

sustentabilidad ambiental del proyecto. 

• Obtener la resolución de aprobación que permita la realización del proyecto 

denominado “CIRCUITO DE RESPALDO AL CIRCUITO 34-29 (PESÉ - LA ARENA)”. 

 

 

4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD 

La Empresa de Distribución Eléctrica Metro-Oeste, S.A. (EDEMET), propone la 

construcción del Proyecto denominado “CIRCUITO DE RESPALDO AL CIRCUITO 34-

29 (PESÉ - LA ARENA)”, este proyecto consiste en la Construcción de red LMT desde 

la Subestación Eléctrica La Arena hasta la Subestación Eléctrica Pesé con conductor 477 

forrado para troncal aéreo.  

El Proyecto incluye el suministro, obra Civil, montaje y puesta en servicio de la línea. Esta 

línea hará su recorrido por la servidumbre vial, se utilizarán postes de concreto de 12 y 

14 metros aproximadamente. El proyecto comprende una longitud de 19.9 km. en la cual 

se calcula la instalación de aproximadamente 403 postes, teniendo por objetivo principal 

dar respaldo a los clientes del circuito e incrementar la confiabilidad del suministro de 

energía eléctrica.   
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Figura N°1. Esquema del proyecto 

 

(Fuente: Promotor, 2025) 

 

4.1 Objetivo de la actividad, obra o proyecto y su justificación 

a) Objetivo general 

• Construir el nuevo circuito “Circuito de Respaldo al Circuito 34-29 (Pesé - La 

Arena)”. 

• Cumplir con la legislación y normas vigentes aplicables a proyectos de la industria 

energética, según los requisitos establecidos en el Decreto N° 1 de 01 de marzo de 

2023 y decreto N°2 de 27 de marzo de 2024.  

 

b) Justificación del proyecto 

Se construye el circuito 34-29 con la finalidad de mejorar la calidad de los circuitos 

existentes entre la SE La Arena y Pesé. Actualmente en el área existe un aumento en el 

desarrollo económico, crecimiento residencial, urbanístico, comercial lo que demanda 

una mayor utilización de energía eléctrica por el desarrollo acelerado de esta región.   
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4.2 Mapa a escala que permita visualizar la ubicación geográfica de la actividad, 

obra o proyecto, y su polígono. 

En la sección de anexos, se encuentra visible el Mapa de ubicación geográfica. 

 

4.2.1 Coordenadas UTM del polígono de la actividad, obra o proyecto y sus 

componentes. Estos datos deben ser presentados según lo exigido por el 

Ministerio de Ambiente.  

Se presenta cuadro con las coordenadas UTM (WGS-84) de ubicación del proyecto.  

 

Cuadro 1. Coordenadas UTM (WGS-84)  

N° de 
apoyo Descripción 

Coordenadas UTM 

X Y 

2 ID: 10980092 559651.704 881183.895 

3 ID: 10980093 559638.633 881139.806 

4 ID: 10980073 559609.446 881053.749 

5 ID: 10980074 559567.293 881055.108 

6 ID: 10980075 559511.975 881053.295 

7 ID: 10980076 559470.756 881053.55 

8 ID: 10980077 559407.607 881045.675 

9 ID: 10980078 559366.341 881038.234 

10 ID: 10980079 559327.32 881030.633 

11 ID: 10980080 559275.657 881020.648 

12 ID: 10980081 559231.137 881016.578 

13 ID: 10980082 559183.132 881013.984 

14 ID: 10980083 559133.267 881006.13 

15 ID: 10980084 559073.588 881003.819 

16 ID: 10980085 559021.637 881001.073 

17 ID: 10980086 558971.494 880999.086 

18 ID: 10980087 558913.805 880997.275 

19 ID: 10980088 558870.237 880995.09 

20 ID: 10980089 558811.62 880994.834 

21 ID: 10980090 558762.381 880983.294 

22 ID: 10980095 558714.959 880964.395 

23 ID: 10980096 558681.001 880930.853 

24 ID: 10980097 558640.345 880903.273 

25 ID: 10980098 558602.478 880879.694 

26 ID: 10980099 558560.291 880849.273 

27 ID: 10980100 558522.034 880825.143 

28 ID: 10980101 558475.11 880807.009 
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29 ID: 10980102 558436.054 880792.148 

30 ID: 10980103 558400.094 880785.963 

31 ID: 10980104 558354.225 880769.482 

32 ID: 10980105 558289.801 880748.301 

33 ID: 10980106 558241.511 880731.191 

34 ID: 10980107 558196.759 880703.836 

35 ID: 10980108 558168.774 880695.877 

36 ID: 10980109 558146.23 880681.154 

36A ID: 10980110 558132.681 880659.061 

37 ID: 10980111 558118.256 880611.675 

38 ID: 11014618 558104.911 880571.655 

39 ID: 11014730 558081.135 880496.738 

40 ID: 11014760 558069.483 880469.094 

41 ID: 11014788 558056.892 880411.873 

42 ID: 11014849 558040.402 880361.597 

43 ID: 11014882 558027.713 880314.886 

44 ID: 11014917 558016.339 880268.854 

45 ID: 11014941 558000.375 880222.968 

46 ID: 11014986 557986.602 880156.359 

47 ID: 11015033 557963.858 880113.087 

48 ID: 11015070 557946.556 880061.378 

49 ID: 11015144 557918.097 880007.966 

50 ID: 11015211 557900.406 879971.821 

51 ID: 11015434 557882.724 879928.077 

52 ID: 11015474 557855.377 879872.024 

53 ID: 11015698 557825.463 879828.962 

54 ID: 11015891 557802.533 879785.652 

55 ID: 11015947 557777.052 879744.395 

56 ID: 11016008 557761.045 879720.109 

57 ID: 11016104 557724.659 879681.078 

58 ID: 11016225 557683.298 879648.743 

59 ID: 11016373 557634.255 879628.593 

60 ID: 11016473 557584.669 879604.287 

61 ID: 11016570 557531.181 879588.985 

62 ID: 10980136 557517.545 879616.961 

63 ID: 10980137 557508.936 879581.688 

64 ID: 10980138 557463.202 879562.784 

65 ID: 10980139 557415.332 879547.782 

66 ID: 10980140 557368.939 879531.072 

67 ID: 10980141 557321.419 879514.062 

68 ID: 10980142 557275.274 879497.501 

69 ID: 10980143 557228.129 879480.683 

70 ID: 10980144 557180.974 879463.681 
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71 ID: 11023756 557031.282 879415.784 

72 ID: 11017635 557079.341 879429.317 

73 ID: 11023903 556935.635 879380.479 

74 ID: 11023916 556883.618 879357.451 

75 ID: 10980150 556912.041 879398.05 

76 ID: 11017784 556904.451 879364.121 

77 ID: 10980146 556852.648 879344.762 

78 ID: 10980152 556805.748 879328.331 

79 ID: 10980153 556758.249 879312.104 

80 ID: 10980154 556711.369 879295.302 

81 ID: 11017880 556651.075 879268.213 

82 ID: 11017980 556601.066 879277.475 

83 ID: 11024131 556497.877 879232.719 

84 ID: 11024154 556462.671 879193.605 

85 ID: 11024305 556445.805 879146.118 

86 ID: 11024333 556442.926 879105.07 

87 ID: 10980161 556419.321 879119.671 

88 ID: 10980162 556435.102 879065.142 

89 ID: 10980163 556446.436 879016.422 

90 ID: 10980164 556457.866 878967.804 

91 ID: 10980165 556469.559 878918.293 

92 ID: 10980166 556480.805 878869.973 

93 ID: 10980167 556491.028 878819.835 

94 ID: 11024665 556522.818 878726.1 

95 ID: 11024715 556525.397 878702.058 

96 ID: 11024729 556526.435 878652.646 

97 ID: 10980171 556514.09 878628.821 

98 ID: 10980172 556509.631 878578.549 

99 ID: 10980173 556522.785 878527.669 

100 ID: 10980174 556531.222 878478.392 

101 ID: 10980175 556535.592 878426.631 

102 ID: 11024913 556554.954 878378.526 

103 ID: 11024940 556561.518 878329.746 

104 ID: 11024960 556533.793 878278.133 

105 ID: 10980179 556471.844 878249.798 

106 ID: 10980180 556444.375 878207.356 

107 ID: 10980181 556415.463 878164.026 

108 ID: 10980182 556389.225 878121.444 

109 ID: 10980183 556361.943 878077.789 

110 ID: 10980184 556334.677 878035.096 

111 ID: 10980185 556307.252 877990.716 

112 ID: 11025153 556325.336 877950.413 

113 ID: 10980187 556254.463 877906.148 
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114 ID: 10980188 556226.302 877860.896 

115 ID: 10980189 556202.034 877821.82 

116 ID: 10980190 556176.11 877780.474 

117 ID: 10980191 556149.392 877738.674 

118 ID: 10980192 556113.725 877697.127 

119 ID: 10980195 556080.267 877676.08 

120 ID: 10980193 556030.592 877655.065 

121 ID: 11025495 556029.011 877620.98 

122 ID: 10980196 555945.312 877647.605 

123 ID: 10980203 555885.551 877649.661 

124 ID: 11018040 555856.686 877619.033 

125 ID: 10980197 555804.007 877618.901 

126 ID: 11025554 555757.422 877623.024 

127 ID: 10980199 555691.738 877616.184 

128 ID: 10980205 555652.801 877613.932 

129 ID: 11025566 555631.531 877613.839 

130 ID: 10980200 555560.557 877587.64 

131 ID: 10980201 555515.124 877568.12 

132 ID: 10980202 555469.354 877548.5 

133 ID: 11018142 555408.398 877526.195 

134 ID: 10980208 555352.637 877551.496 

135 ID: 10980288 555315.43 877546.529 

136 ID: 10980209 555260.401 877540.807 

137 ID: 10980210 555210.73 877535.743 

138 ID: 10980211 555159.919 877531.785 

139 ID: 11025649 555143.465 877502.747 

140 ID: 10980213 555052.467 877542.365 

141 ID: 10980214 555026.476 877555.16 

142 ID: 11025714 554998.31 877533.042 

143 ID: 11025767 554953.124 877556.171 

144 ID: 11018329 554906.968 877557.052 

145 ID: 10980218 554839.17 877540.056 

146 ID: 10980219 554791.291 877526.969 

147 ID: 10980220 554742.948 877513.649 

148 ID: 10980221 554686.006 877496.211 

149 ID: 10980222 554647 877487.279 

150 ID: 11018337 554603.9 877470.968 

151 ID: 10980224 554537.95 877491.252 

152 ID: 10980226 554490.625 877477.154 

153 ID: 10980225 554442.278 877464.526 

154 ID: 10980227 554393.033 877451.74 

155 ID: 11026040 554389.809 877422.18 

156 ID: 10980229 554298.252 877426.417 
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157 ID: 10980230 554249.348 877413.649 

158 ID: 10980231 554200.781 877400.594 

159 ID: 10980232 554147.464 877386.011 

160 ID: 10980233 554104.96 877375.134 

161 ID: 10980234 554055.287 877361.924 

162 ID: 10980235 554004.499 877348.288 

163 ID: 10980236 553955.108 877335.898 

164 ID: 10980237 553908.515 877323.324 

165 ID: 10980238 553859.969 877309.953 

166 ID: 10980239 553810.729 877296.993 

167 ID: 10980240 553763.197 877284.426 

168 ID: 10980241 553723.764 877273.669 

169 ID: 11026540 553704.711 877237.483 

170 ID: 11032711 553658.31 877225.901 

171 ID: 11032723 553597.074 877228.509 

172 ID: 10980245 553528.013 877222.188 

173 ID: 10980246 553477.719 877208.495 

174 ID: 10980247 553434.476 877197.373 

175 ID: 10980248 553386.281 877184.546 

176 ID: 10980249 553337.847 877171.554 

177 ID: 10980250 553289.516 877158.704 

178 ID: 10980251 553241.359 877146.281 

179 ID: 10980252 553194.745 877132.811 

180 ID: 11033390 553180.655 877117.044 

181 ID: 11027769 553125.928 877083.242 

182 ID: 10980255 553067.204 877065.821 

183 ID: 10980256 553018.05 877052.951 

184 ID: 10980257 552970.457 877040.245 

185 ID: 10980258 552922.907 877027.462 

186 ID: 10980259 552872.569 877013.731 

187 ID: 10980260 552822.13 877000.224 

188 ID: 10980261 552771.767 876986.681 

189 ID: 10980262 552723.862 876974.058 

190 ID: 10980263 552675.627 876961.81 

191 ID: 10980268 552629.16 876945.962 

192 ID: 10980264 552579.473 876933.162 

193 ID: 10980267 552524.75 876922.301 

194 ID: 10980265 552475.388 876917.964 

195 ID: 10980266 552426.327 876920.085 

196 ID: 10980269 552376.75 876930.436 

197 ID: 10980270 552326.208 876936.741 

198 ID: 10980271 552276.936 876944.742 

199 ID: 10980272 552227.653 876948.625 
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200 ID: 10980273 552178.052 876954.637 

201 ID: 10980274 552128.475 876960.681 

202 ID: 10980275 552078.641 876967.232 

203 ID: 10980276 552029.702 876973.489 

204 ID: 10980277 551982.1 876979.695 

205 ID: 10980278 551933.396 876985.784 

206 ID: 10980279 551883.861 876991.233 

207 ID: 10980280 551833.452 876997.121 

208 ID: 10980281 551783.801 877002.536 

209 ID: 10980282 551733.9 877009.358 

210 ID: 10980283 551683.418 877009.962 

211 ID: 10980284 551633.926 877020.874 

212 ID: 10980285 551584.655 877035.369 

213 ID: 10980286 551535.914 877033.807 

214 ID: 10980287 551501.539 877038.233 

215 ID: 10980289 551443.341 877040.713 

216 ID: 10980290 551394.336 877046.891 

217 ID: 10980291 551344.024 877053.949 

218 ID: 10980292 551294.254 877059.016 

219 ID: 10980293 551245.179 877065.129 

220 ID: 10980294 551195.659 877069.743 

221 ID: 10980295 551145.985 877079.622 

222 ID: 10980296 551095.511 877087.379 

223 ID: 10980297 551038.982 877093.792 

224 ID: 11027781 550915.108 877109.84 

225 ID: 10980369 550934.148 877132.756 

226 ID: 10980370 550888.562 877121.338 

227 ID: 11027794 550859.242 877101.922 

228 ID: 10980310 550796.713 877082.71 

229 ID: 11035700 550879.637 877105.689 

230 ID: 10980312 550705.039 877061.885 

231 ID: 10980313 550650.653 877050.263 

232 ID: 10980314 550602.49 877039.627 

233 ID: 10980315 550554.004 877031.281 

234 ID: 10980316 550504.051 877018.1 

235 ID: 10980317 550453.961 876999.583 

236 ID: 10980318 550400.195 876991.932 

237 ID: 10980319 550346.872 876982.485 

238 ID: 11035899 550495.192 877013.998 

239 ID: 11036015 550241.189 876961.735 

240 ID: 10980322 550204.975 876952.643 

241 ID: 10980323 550156.296 876941.254 

242 ID: 10980324 550113.541 876930.344 
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243 ID: 10980325 550072.601 876920.704 

244 ID: 10980326 550023.776 876909.224 

245 ID: 10980327 549974.77 876890.42 

246 ID: 10980328 549931.158 876868.554 

247 ID: 10980329 549891.229 876839.333 

248 ID: 10980330 549853.003 876812.938 

249 ID: 10980331 549812.55 876779.284 

250 ID: 10980332 549774.69 876749.013 

251 ID: 10980333 549734.112 876716.643 

252 ID: 11036462 549729.523 876721.265 

253 ID: 10980335 549656.021 876654.443 

254 ID: 10980336 549618.812 876621.893 

255 ID: 10980337 549573.012 876582.903 

256 ID: 10980338 549533.192 876559.603 

257 ID: 10980339 549487.417 876538.043 

258 ID: 11027806 549457.327 876540.201 

259 ID: 10980340 549379.913 876552.775 

260 ID: 11043425 549405.271 876528.14 

261 ID: 11043457 549353.847 876512.519 

262 ID: 10980373 549235.949 876508.004 

263 ID: 10980374 549188.475 876492.666 

264 ID: 10980375 549140.091 876478.024 

265 ID: 10980376 549092.711 876463.964 

266 ID: 11043565 549065.484 876424.714 

267 ID: 10980378 548997.778 876434.764 

268 ID: 10980379 548950.041 876420.044 

269 ID: 10980380 548902.66 876405.444 

270 ID: 10980381 548854.88 876390.734 

271 ID: 10980382 548806.64 876375.894 

272 ID: 11043675 548777.916 876332.527 

273 ID: 11043720 548732.068 876320.767 

274 ID: 11043738 548684.848 876312.824 

275 ID: 11043764 548637.941 876314.057 

276 ID: 10980385 548556.123 876350.115 

277 ID: 11043858 548542.307 876319.317 

278 ID: 10980387 548457.648 876359.694 

279 ID: 10980388 548407.818 876364.324 

280 ID: 10980389 548357.972 876368.954 

281 ID: 10980390 548308.782 876373.534 

282 ID: 11044037 548247.51 876349.21 

283 ID: 10980392 548209.482 876382.744 

284 ID: 10980393 548159.992 876387.394 

285 ID: 11044100 548088.193 876368.032 
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286 ID: 10980395 548060.276 876396.614 

287 ID: 10980396 548010.661 876401.224 

288 ID: 10980397 547960.926 876405.844 

289 ID: 11044179 547931.048 876380.974 

290 ID: 10980399 547861.88 876415.324 

291 ID: 10980400 547812.813 876420.164 

292 ID: 11044318 547796.114 876395.7 

293 ID: 10980343 547711.616 876427.425 

294 ID: 11044389 547671.719 876398.655 

295 ID: 10980402 547612.299 876417.854 

296 ID: 11044472 547570.189 876378.826 

297 ID: 10980345 547514.107 876403.349 

298 ID: 10980404 547464.614 876404.603 

299 ID: 11044481 547437.379 876382.491 

300 ID: 10980406 547365.239 876420.999 

301 ID: 10980407 547314.858 876429.414 

302 ID: 10980408 547265.217 876438.584 

303 ID: 10980409 547216.181 876447.226 

304 ID: 11044571 547176.68 876428.98 

305 ID: 10980411 547116.947 876464.804 

306 ID: 11044673 547055.689 876450.951 

307 ID: 10980301 547028.224 876446.317 

308 ID: 10980302 546972.528 876456.032 

309 ID: 11044746 546915.847 876472.509 

310 ID: 10980412 546877.168 876506.634 

311 ID: 10980348 546829.782 876516.419 

312 ID: 10980349 546780.517 876521.719 

313 ID: 10980350 546729.871 876512.724 

314 ID: 10980413 546682.69 876496.294 

315 ID: 11044898 546624.051 876439.501 

316 ID: 10980415 546588.642 876460.604 

317 ID: 10980351 546541.2 876446.244 

318 ID: 11045039 546485.283 876418.539 

319 ID: 11045097 546460.108 876451.523 

320 ID: 10980416 546407.633 876489.654 

321 ID: 10980417 546364.763 876514.704 

322 ID: 10980354 546320.9 876540.249 

323 ID: 10980303 546274.078 876529.385 

324 ID: 10980418 546229.483 876561.073 

325 ID: 11045315 546201.123 876605.193 

326 ID: 11045359 546150.61 876589.77 

327 ID: 11045765 546120.658 876583.966 

328 ID: 10980356 546048.416 876593.336 
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329 ID: 11045810 546024.826 876556.593 

330 ID: 11045815 545980.358 876567.635 

331 ID: 10980420 545907.764 876556.384 

332 ID: 11045867 545867.009 876538.243 

333 ID: 10980422 545810.907 876530.332 

334 ID: 10980423 545762.611 876517.952 

335 ID: 10980424 545715.036 876505.127 

336 ID: 11045877 545661.607 876476.307 

337 ID: 10980426 545620.891 876469.976 

338 ID: 10980427 545575.702 876448.592 

339 ID: 11045906 545540.945 876425.064 

340 ID: 10980436 545481.084 876421.033 

341 ID: 10980435 545431.434 876409.466 

342 ID: 10980434 545382.401 876399.696 

343 ID: 10980433 545332.628 876389.365 

344 ID: 11045927 545239.106 876363.917 

345 ID: 10980431 545235.365 876369.337 

346 ID: 10980430 545186.922 876357.97 

347 ID: 10980429 545138.218 876347.409 

348 ID: 11045962 545098.081 876330.964 

349 ID: 10980358 545039.552 876322.766 

350 ID: 10980359 544994.853 876299.193 

351 ID: 11045972 544984.017 876280.403 

352 ID: 11046018 544947.421 876254.669 

353 ID: 10980439 544881.696 876197.252 

354 ID: 10980440 544847.909 876160.292 

355 ID: 10980441 544814.789 876122.952 

356 ID: 10980442 544781.906 876085.172 

357 ID: 11046076 544781.051 876065.439 

358 ID: 11046088 544768.49 876024.126 

359 ID: 10980445 544685.108 875969.611 

360 ID: 10980362 544648.121 875933.011 

361 ID: 11046120 544668.64 875908.275 

362 ID: 11046142 544622.552 875875.519 

363 ID: 11046160 544581.871 875843.501 

364 ID: 10980307 544495.547 875799.519 

365 ID: 11046185 544446.155 875772.664 

366 ID: 10980447 544402.455 875779.348 

367 ID: 10980448 544359.684 875759.649 

368 ID: 10980449 544315.058 875735.815 

369 ID: 10980450 544271.884 875713.16 

370 ID: 10980451 544226.376 875688.286 

371 ID: 11046239 544195.174 875639.559 
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372 ID: 10980453 544139.017 875641.029 

373 ID: 10980454 544092.648 875616.86 

374 ID: 10980455 544048.813 875592.6 

375 ID: 10980456 544004.662 875567.502 

376 ID: 11046270 543967.266 875515.381 

377 ID: 10980458 543912.565 875518.582 

378 ID: 10980459 543868.73 875494.605 

379 ID: 11046305 543840.113 875443.357 

380 ID: 11046353 543786.172 875428.51 

381 ID: 10980462 543742.106 875408.267 

383 ID: 10980464 543663.422 875347.533 

384 ID: 10980466 543624.176 875317.168 

385 ID: 10980467 543584.768 875286.85 

386 ID: 11046808 543552.86 875248.213 

387 ID: 10980469 543503.783 875230.217 

388 ID: 10980470 543461.383 875201.307 

389 ID: 11046909 543413.081 875145.615 

390 ID: 10980363 543388.97 875132.608 

391 ID: 10980364 543346.247 875109.231 

392 ID: 10980365 543300.055 875089.824 

393 ID: 10980366 543256.853 875060.881 

394 ID: 10980472 543224.179 875021.07 

395 ID: 10980473 543198.814 874984.296 

396 ID: 11047146 543164.615 874926.168 

397 ID: 11047151 543146.769 874890.779 

398 ID: 11047179 543136.609 874840.417 

399 ID: 11047187 543113.585 874801.443 

400 ID: 11047214 543096.56 874750.58 

401 ID: 11047223 543071.548 874702.903 

402 ID: 11047261 543067.906 874685.497 

403 FINAL ID: 10980094 559625.801 881097.088 

1 INICIO ID: 10980091 559699.449 881195.427 

(Fuente: Plano de proyecto, Promotor 2025) 

 

4.3 Descripción de las fases de la actividad, obra o proyecto. 

Durante la vigencia del proyecto se contemplan las fases de planificación, construcción, 

operación y abandono. 

4.3.1 Planificación 

En esta fase se llevan a cabo los trámites administrativos, legales y financieros requeridos 

para la puesta en ejecución del proyecto propuesto. En la que se incluye la Elaboración 
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del Estudio de Impacto Ambiental (EsIA), confección de planos, entre otros. Durante el 

desarrollo de esta etapa del proyecto no se contemplan actividades de campo.  

 

4.3.2 Ejecución 

Esta fase consiste en organizar los diferentes frentes de trabajos, subcontratas y 

colaboradores, manejar los cronogramas establecidos para las diferentes actividades y 

corroborar que los trabajos se realicen de acuerdo al plan original establecido, los 

permisos y planos aprobados.  

 

4.3.2.1 Construcción, detallando las actividades que se darán en esta fase 

(incluyendo infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra 

(empleos directos e indirectos generados), insumos, servicios básicos 

requeridos (agua, energía, vías de acceso, transporte público, otros).  

A partir de la aprobación del EsIA, inicia la fase de construcción.  

La construcción de la línea se realizará por la servidumbre vial por lo que no serán 

afectados predios privados. El marcado de las excavaciones consiste en la verificación 

de las distancias de los postes y marca de la excavación de cada poste, según el plano 

respectivo, por parte de un equipo de topógrafos. La construcción de la línea es de 

carácter temporal y al finalizar la misma se dejará el área libre de desechos, los mismos 

serán recogidos y depositados en vertederos autorizados. 

Las actividades para desarrollar en esta fase incluyen: 

• Levantamiento Topográfico: consiste en la correcta demarcación de la línea y 

la ubicación correcta de los postes atendiendo a la servidumbre pública.  

• Replanteo de Postes: se realizará el replanteo de todos los postes de la línea, 

atendiendo el levantamiento topográfico.  

• Poda: se realizarán con el fin de cumplir con los requerimientos de la compañía 

de distribución eléctrica, se procurará el alineamiento en las zonas desprovistas 

de árboles para evitar la tala, para ello es necesario contar con los respectivos 

permisos del ente competente para esta actividad.  



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA I, EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO-OESTE, S.A. 
(EDEMET) 

28 
 

• Transporte de Material y Equipo a zona de proyecto: consiste en el traslado 

de las estructuras de apoyo y demás elementos constructivos hasta el sitio de 

montaje cuando se requieran.  

• Excavaciones y obras civiles: Consiste en la limpieza del sitio del poste, de la 

vegetación existente en un área de aproximadamente .60 metros cuadrados, la 

excavación se realizará en forma mecánica y manual, los postes se montarán 

sobre el suelo apisonándolo antes de poner el poste para evitar hundimientos. 

Una vez terminadas las obras, se rellenará la excavación con el material existente, 

el material sobrante quedará dispuesto uniformemente en el mismo sitio de cada 

poste.  

• Montajes de los Postes: La localización de los postes, al estar a escala en los 

planos, podría variar en el terreno, teniendo el contratista la responsabilidad antes 

de proceder a la realización de los trabajos, de verificar la adecuada localización 

de los mismos y de sus vientos, de tal forma que no interfieran con entradas o que 

originen otro tipo de obstrucciones. Estos habrán de montarse garantizando su 

nivelación hasta una tolerancia de verticalidad de 0.2 % sobre la altura. Por 

tratarse de postes pesados, se recomienda sean izados con pluma o grúa, 

evitando que el aparejo dañe las aristas o montantes del poste. En los postes de 

hormigón se realizará un compactado en el fondo de la excavación previo al izado 

de los mismos, de modo que el apoyo no se hunda en el terreno. La nivelación de 

los postes de hormigón se realizará mediante la colocación de vientos. Cuando 

estén terminados de instalar los postes, que no lleven vientos, deberán estar 

perpendiculares al suelo y perfectamente alineados. Aquellos postes que lleven 

vientos deberán ser nivelados con una pequeña inclinación en el sentido contrario 

del conductor, de modo que después del tensado del conductor el apoyo adquiera 

su verticalidad. 

• Tensado: Se colocarán tensores de cable de acero provisionales, entre la punta 

de los brazos y el cuerpo del apoyo como refuerzo, en los postes desde los que 

se efectúe el tensado. 
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• Empalme y Regulación: después del tendido se unen y se tensionan los 

conductores, de acuerdo con las especificaciones del diseño para así obtener la 

flecha que garantice las distancias de seguridad sobre el terreno.  

• Montaje de Equipos: consiste en el montaje del transformador y sus equipos de 

maniobra y protección sobre las estructuras, de acuerdo con las especificaciones 

suministradas por las Normas de Naturgy.  

• Conexión: se refiere a las conexiones que se deben realizar entre los 

conductores de las líneas primarias y secundarias y el transformador de 

distribución; así mismo se deben conectar los equipos de maniobra y de 

protección aplicables para cada caso.  

➢ Infraestructura a desarrollar: no se tiene contemplado adecuar zonas para 

campamentos de personal ni almacenaje de materiales. La infraestructura a 

desarrollar consiste en la Instalación de postes, cables, conductores (aleaciones de 

aluminio, cobre y acero, acero galvanizado), aisladores (vidrio, composite, recubiertos 

de un polímero), accesorios y herrajes (apoyos, crucetas, descargadores, 

antivibradores), instalación de transformadores y demás aditamentos para la 

distribución de energía eléctrica de media tensión. 

➢ Equipo a utilizar: Durante la fase construcción se utilizará: 

• Coas, palas 

• Carretillas  

• Motosierras  

• Equipo adecuado para las podas  

• Camiones 

• Carros canasta 

• Camiones equipados con perforador 

• Camiones equipados con grúa.  

• Equipo de señalización 

• Autos  

• Máquinas de empalmar  
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• Máquina de frenado del conductor la misma constará de dos tambores en 

serie con acanaladuras para permitir el enrollamiento en espiral del 

conductor. 

➢ Mano de obra ( empleos directos e indirectos generados): Durante la fase de 

construcción la mano de obra a contratar por la empresa será la siguiente: 

• Ingeniero Civil 

• Ingeniero Ambiental 

• Seguridad y Salud Ocupacional 

• Ayudantes Generales. 

• Electricista. 

• Operador de equipo pesado. 

• Mano de Obra no calificada. 

• Mano de Obra calificada. 

➢ Insumos: Durante la construcción de la línea se requerirán de postes de concreto con 

altura de 12 y de requerir algunos de 14 metros que serán comprados a proveedores 

especializados, cables de aluminio, tornillos de anclaje, pernos, solo se requerirá de 

combustible para los equipos de instalación y vehículos, el mismo será adquirido en 

comercios locales. Los insumos que se utilizarán para la construcción de las bases de 

los postes son: cemento, arena, piedra, concreto premezclado. Además, se requerirá 

de materiales de electricidad, chapas metálicas, equipos o artículos de seguridad vial 

y protección personal (guantes, cascos, gafas, botas, uniformes) y primeros auxilios. 

➢ Servicios básicos requeridos:  

• Agua: El agua potable para consumo del personal que laborará en el proyecto se 

obtendrá mediante la compra de garrafas de agua por parte de la empresa 

contratista, y el agua para actividades de construcción será suministrada por la 

empresa contratista que deberá tramitar los permisos respectivos ante el Ministerio 

de Ambiente en el uso y aprovechamiento de agua no potable.  

• Energía: No se requerirá de energía eléctrica para la construcción del proyecto, 

de ser necesario se utilizarán generadores o equipos electrógenos.   
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• Vías de acceso: La línea será construida por la servidumbre vial, por lo que no 

será necesario construir nuevas vías de acceso. La vía principal de acceso es la 

Avenida Dr. Belisario Porras y calle Estudiante.  

• Transporte Público: Para llegar al área del proyecto, se puede utilizar transporte 

selectivo o vehículos particulares, los cuales pueden acceder libremente a esta 

zona. El transporte selectivo correspondería a los servicios de taxi y plataformas 

similares vigentes. 

• Otros: Manejo de aguas Servidas: El manejo de las aguas residuales, se 

realizará mediante la instalación de servicios sanitarios portátiles (1 por cada 10 

personas), el mantenimiento y saneamiento de estos estará a cargo de la empresa 

proveedora del servicio (gestor debidamente autorizado). 

 

4.3.2.2 Operación, detallando las actividades que se darán en esta fase (incluyendo 

infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra (empleos 

directos e indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos 

(agua, energía, vías de acceso, transporte público, otros). 

Esta fase consiste en la transmisión de la energía en forma continua, de acuerdo a las 

normas de seguridad y cumplimiento de los criterios de calidad respecto a la frecuencia, 

la regulación de tensión, las pérdidas de energía y la distorsión producida por armónicos. 

En la misma se realizarán exploraciones periódicas por parte del personal de la empresa 

con el fin de reparar postes y cambios de aisladores, los mismos son realizados por 

trabajadores especializados, también se realizarán supervisiones para determinar si 

existen acercamientos o interferencia significativa de la vegetación con los conductores 

de las líneas, en caso de darse se procederá a la poda de esta vegetación dentro de la 

zona de servidumbre y se solicitarán los permisos respectivos para esta actividad. 

➢ Infraestructura a desarrollar: Para la fase de operación no se contempla desarrollar 

ninguna estructura.   

➢ Equipo a utilizar: Se utilizarán autos tipo Pick Up adaptados para la carga de 

materiales e insumos necesarios para hacer los monitoreos y/o reparación del 

sistema. Camión grúa y camión canasta para reparaciones o mantenimiento del tramo 

aéreo, motosierras y equipo adecuado para podas.  
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➢ Mano de obra ( empleos directos e indirectos generados): personal técnico para 

control, supervisiones y mantenimiento.  

➢ Insumos: repuestos propios de líneas eléctricas.    

➢ Servicios básicos requeridos:  

• Agua: En esta fase no se requiere de personal en sitio y cualquier visita del 

personal será por poco tiempo. El agua potable para consumo del personal que 

realice mantenimiento (podas) se obtendrá mediante la compra de garrafas de 

agua por parte de la empresa contratista.  

• Energía: no se requiere de este insumo.  

• Vías de acceso: La línea será construida por la servidumbre vial, por lo que no 

será necesario construir nuevas vías de acceso. 

• Transporte Público: no será necesario ya que el personal se transportará en 

autos de la empresa.  

• Otros: Manejo de Aguas servidas: En esta fase no se requiere de personal en 

sitio y cualquier visita del personal será por poco tiempo. En caso de una estadía 

que requiera más tiempo se contará con servicios sanitarios portátiles contratados 

a través de las empresas proveedoras del servicio. 

 

4.3.3 Cierre de la actividad, obra o proyecto 

El proyecto tendrá una vida útil permanente. La línea no tiene establecido una etapa de 

cierre.  No obstante, en caso de ser necesario el cierre o abandono del proyecto, se 

cumplirá con todos los requisitos y normativas legales aplicables a la fecha en que se 

realice el mismo.  

 

4.3.4 Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades en cada una de las 

fases.  
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Cuadro 2. Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades 

# Fases 
Tiempo (meses)           Operación  

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12   

1 Planificación                            

2 
Construcción / 
Ejecución  

              
            

3 Operación                            X 

4 
Abandono (no se 
contempla) 

              
          

 

 (Fuente: Promotor 2025) 

 

4.4 Identificación de fuentes de emisiones de gases de efecto invernadero (GEI)  

(No aplica por ser un Estudio Categoría I) 

 

4.5 Manejo y Disposición de desechos y residuos en todas las fases. 

El manejo y disposición de los desechos en todas sus fases son enunciados a 

continuación. 

4.5.1 Sólidos 

• Fase de Planificación: En la fase de planificación no se producen desechos 

sólidos que afectan el área del proyecto, ni su entorno. 

• Fase de Construcción:  Durante la construcción del proyecto se generarán: 

desechos vegetales, producto de las actividades de poda; desechos domésticos 

de los trabajadores (envases de comidas y bebidas);  desechos de la construcción 

de la línea (restos de materiales constructivos). Los desechos vegetales serán 

repicados y trasladados al vertedero habilitado y todos los otros desechos serán 

acopiados en recipientes con bolsas plásticas resistentes y con tapa, para su 

recolección y disposición final en los Vertederos autorizados, solo los que no se 

puedan reciclar. Los recipientes a colocar en el proyecto, se colocarán conforme 

la evaluación de los residuos que pudiesen ser generados en campo.  

Clasificándose estos de la siguiente manera: 

➢ Naranja: Metales  

➢ Azul: Papel y Cartón  
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➢ Verde: Vidrio  

➢ Gris: Plástico  

➢ Chocolate: Orgánico  

➢ Rojo: Residuos Impregnados con Derivados de Hidrocarburos.  

Los residuos impregnados con derivados de hidrocarburos serán llevados para su 

disposición final a una empresa debidamente certificada. 

• Fase de Operación: Durante la operación del proyecto no se tiene contemplado 

generar desechos. Sin embargo, en caso de darse algún mantenimiento que 

conlleve mantener personal dentro de proyecto se generarán desechos 

domésticos (restos de alimentos, empaques de alimentos, papeles, cartones, 

latas, entre otros). Todos estos desechos serán acopiados en recipientes con 

bolsas plásticas resistentes y con tapa, para su recolección y disposición final en 

los vertederos autorizados.  

• Fase de Cierre: No aplica, el proyecto no contempla la fase de cierre. Pero de 

darse se presentaría un plan de abandono previo.  

 

4.5.2 Líquidos 

• Fase de Planificación: En la fase de planificación no se generan desechos 

líquidos. 

• Fase de Construcción: Durante la fase de construcción del proyecto la empresa 

contratista contará con servicios sanitarios portátiles (1 por cada 10 personas), el 

mantenimiento y saneamiento de estos estará a cargo de la empresa proveedora 

del servicio (gestor debidamente autorizado). 

• Fase de Operación: en la fase de operación no se generan desechos líquidos. 

• Fase de Cierre: No aplica, el proyecto no contempla la fase de cierre. 

 

4.5.3 Gaseosos  

• Fase de Planificación: No se generan desechos gaseosos. 

• Fase de Construcción: Las emisiones gaseosas que se pueden generar en la 

fase de construcción, será producto de la combustión interna de los motores, por 

el uso de maquinarias con emisiones de CO2, CO, NOx, puede ser disminuido con 
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el uso de equipos y maquinarias en buen estado mecánico y mantenimiento 

permanente, fuera del área del proyecto.  

• Fase de Operación: No se generará desechos gaseosos durante la fase de 

operación. 

• Fase de Cierre: No aplica, el proyecto no contempla la fase de cierre. 

 

4.5.4 Peligrosos 

• Fase de Planificación: en esta fase no se generarán desechos peligrosos. 

• Fase de Construcción: en esta fase no se generarán desechos peligrosos, sin 

embargo, se contará con equipo de contingencia para evitar derrames de 

sustancias como hidrocarburos. Dentro del proyecto no se pretende manejar 

ningún tipo de desecho peligroso, sin embargo, de obtener algún tipo de residuo, 

este será colocado en el recipiente de residuos peligrosos debidamente 

identificado y llevado para su disposición final a una empresa debidamente 

certificada, la cual dará el manejo que corresponda. 

• Fase de Operación: en esta fase no se generarán desechos peligrosos. 

• Fase de Cierre: No aplica, el proyecto no contempla la fase de cierre. 

 

4.6 Uso de suelo asignado o esquema de ordenamiento territorial (EOT) y plano 

de anteproyecto vigente, aprobado por la autoridad competente para el área 

propuesta a desarrollar.  

El área donde se desarrollará el proyecto es sobre la servidumbre pública, el sitio es 

colindante a áreas semiurbanas y rurales y no afecta con los planes de uso de suelos 

propios de esa área, por lo que la realización del proyecto está en concordancia con el 

uso de suelo. Certificación de Servidumbre emitida por el Ministerio de Vivienda y 

Ordenamiento Territorial (MIVIOT) en anexos.  

 

4.7 Monto global de la inversión  

El monto global de inversión requerido para la realización del proyecto es 

aproximadamente B/. 1,704,267.78 
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4.8 Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental aplicables 

y su relación con la actividad, obra o proyecto. 

El Estudio de Impacto Ambiental del proyecto, tiene las siguientes bases legales: 

• Constitución Política de la República de Panamá de 1972, que en el Capítulo 

Séptimo del Título III en los artículos 114 al 117 nos habla del régimen ecológico. 

• Ley No 8 de 25 de marzo de 2015. Crea el Ministerio de Ambiente y dicta otras 

disposiciones. 

• Ley No 41 de 1 de julio de 1998. Ley General del Ambiente de la República de 

Panamá. 1998. 

• Ley N° 1 de 3 de febrero de 1994, “Por la cual se establece la Legislación Forestal 

de la República de Panamá y se dictan otras disposiciones”. Esta ley acota, en su 

capítulo I, que su finalidad es la protección, conservación, mejoramiento, 

acrecentamiento, educación, manejo y aprovechamiento de los recursos forestales 

del país. 

• Ley N° 24 de 7 de junio de 1995, “Por la cual se establece la Legislación de Vida 

Silvestre y se dictan otras disposiciones. 

• Ley No°14 (18/mayo/2007) que adopta el Código Penal en su Título XIII sobre 

Delitos contra el Ambiente. 

• Decreto Ejecutivo N°1 del 01 de marzo de 2023 y Decreto Ejecutivo N°2 del 27 de 

marzo de 2024 que modifica y adiciona disposiciones al decreto ejecutivo No.1 de 

2023, por el cual se reglamenta el Capítulo III del Título II del Texto Único de Ley 

41 del 1 de julio de 1998, General del Ambiente de la República de Panamá.  

• Resolución N° AG-0235-2003-09-16 “Por la cual se establece la tarifa para el pago 

en concepto de Indemnización Ecológica, por expedición de los permisos de tala 

raza y eliminación de sotobosque o formaciones de gramíneas, que se requiera 

para la ejecución de obras de desarrollo, infraestructuras y edificaciones. 

• Resolución N°DM-0657-2016 “Por la cual se establece el proceso para la 

elaboración y revisión periódica del listado de las especies de fauna y flora 

amenazadas de Panamá, y se dictan otras disposiciones”.  
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Seguridad Laboral e Higiene Industrial 

• Ley 44 de 12 de agosto de 1995, por la cual se dictan las normas para regularizar 

y modernizar las relaciones laborales. 

• Decreto Ejecutivo 2 de 16 de febrero de 2008. Por el cual se reglamenta la 

Seguridad, Salud e Higiene en la Industria de la Construcción. 

• Resolución No 505 del 6 de octubre de 1999, MICI reglamento Técnico DGNTI- 

COPANIT 45-2000. Higiene y Seguridad industrial en Ambientes de Trabajo en 

donde se generen Vibraciones. 

• Resolución No 506 del 6 de octubre de 1999, MICI reglamento Técnico DGNTI- 

COPANIT 44-2000. Higiene y Seguridad industrial en Ambientes de Trabajo en 

donde se generen Ruidos. 

• Resolución Nº45,588-2011 -J.D. "Reglamento General de Prevención de los 

Riesgos Profesionales y de seguridad e higiene en el trabajo. 

Normas de Calidad de Ruido y Vibraciones 

• Decreto Ejecutivo N.º 306, de 4 de septiembre de 2002. Que adopta el reglamento 

para el control del ruido en espacios públicos, áreas residenciales o de habitación, 

así como ambientes laborales. (G. O. 24, 635). Modificado por el Decreto Ejecutivo 

N° 1 de 15 de enero de 2004 (G.O. 24,970). 

• Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 45-2000. Por el cual se establecen las 

condiciones de "Higiene y seguridad industrial condiciones de higiene y seguridad 

en ambientes de trabajo donde se genere vibraciones". Este reglamento tiene 

como objetivo establecer las medidas para proteger la salud de los trabajadores y 

mejorar las condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo donde se 

generen o transmitan vibraciones que por su nivel de transmisión y tiempo de 

exposición sean capaces de alterar la salud de los trabajadores, así como 

establecer la correlación entre los niveles máximos permisibles de vibraciones y 

los tiempos máximos de exposición por jornada de trabajo. 

• Decreto Ejecutivo N° 1 (de 15 de enero de 2004). Que determina los niveles de 

ruido para las áreas residenciales e industriales. 
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Normas de Calidad de Agua 

• Reglamento Técnico DGNTI- COPANIT 35 – 2019.  Agua. Descarga de Efluentes 

líquidos a cuerpos y masa de agua continentales y marinas. 

• Decreto Ejecutivo N° 2 de 14 de enero de 2009, que establece la Norma Ambiental 

de Calidad de Suelo para Diversos Usos. Ésta es de aplicación nacional y, se 

aplica de manera directa. 

 

Normas para el Manejo de Hidrocarburos. 

• Ley N° 6 de 11 de enero de 2007. Que dicta normas sobre el manejo de residuos 

aceitosos derivados de hidrocarburos o de base sintética en el territorio Nacional. 

Establece disposiciones generales sobre la utilización, el manejo, transporte y 

disposición de este tipo de desechos 

• Decreto de Gabinete N° 36-03 de 17 de septiembre de 2003, “Por el cual se 

establece una política nacional de hidrocarburos en la República de Panamá y se 

toman otras medidas.” presenta en su Título V los temas relacionados con la 

expedición de registros para las instalaciones para consumo propio, bombas de 

patio, transporte y seguridad. En su Título XI se detalla el articulado con la 

seguridad de las instalaciones y la protección al medio ambiente. 

 

Normas Medioambientales de Naturgy.  

• NT.00111 Control ambiental en las operaciones de distribución  

• NT.00113 Control de los Aspectos Ambientales  

• PE.02092 Procedimiento de actuación ante contingencias ambientales 

 

 

5.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

En esta sección se muestra de manera integrada los diferentes factores que componen 

el ambiente físico del área a lo largo del proyecto. La descripción correspondiente 

contiene la información relacionada con la caracterización del suelo, topografía, 

hidrología, calidad de las aguas superficiales, calidad de aire, ruido del proyecto frente a 

amenazas naturales en el área.  
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5.1 Formaciones Geológicas Regionales 

(No aplica por ser un Estudio Categoría I) 

 

5.2 Geomorfología 

(No aplica por ser un Estudio Categoría I) 

 

5.3 Caracterización del suelo del sitio de la actividad, obra o proyecto 

La mayor parte de la superficie de Herrera cuenta con una moderada capacidad 

agrológica. Conforme al mapa de capacidad agrológica, en la zona del recorrido del 

proyecto se presentan suelos TIPO IV. Los suelos TIPO IV, son descritos como arables 

con pocas o muy severas limitaciones y requieren conservación y/o manejo.  

 

Figura N°2. Capacidad Agrológica de Suelos 

 

(Fuente: INEC, 2025) 

 

5.3.1 Caracterización del área costera marina 

No aplica para este proyecto, ya que el proyecto no se encuentra en áreas costero-

marinas.  

 

5.3.2 La descripción del uso del suelo 
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El proyecto no modifica los usos de suelos actuales ya que el mismo va por servidumbre,  

áreas actualmente destinados a distribución de servicios. Actualmente los suelos a lo 

largo del recorrido de la línea son utilizados para actividades comerciales, residenciales, 

agropecuarias, industriales (fábricas de ladrillos, planta de concreto), energéticas (líneas 

eléctricas, parques solares) entre otros.  

 

5.3.3 Capacidad de Uso y aptitud 

(No aplica por ser un Estudio Categoría I) 

 

5.3.4 Uso actual de la tierra en sitios colindantes al área de la actividad, obra o 

proyecto 

Los usos actuales de la tierra en sitios colindantes al proyecto son en su mayoría de 

actividades: agropecuarias (siembra de caña de azúcar, maíz), comerciales (locales 

comerciales, hoteles de paso), artesanales, industriales, residenciales, estaciones de 

combustible, fincas privadas, talleres, parques solares, escuelas, parques, centros de 

salud, ciclovía, entre otros.  

  

5.4 Identificación de los sitios propensos a erosión y deslizamientos 

No se identifican sitios propensos a erosión y deslizamientos, ya que la topografía del 

terreno es relativamente plana y la zona mantiene cunetas y sistemas de drenajes para 

evitar inundaciones y un mejor manejo de las aguas. El proyecto no se encuentra en zona 

que por efectos de deslizamientos puedan ocasionar afectaciones.  

 

5.5 Descripción de la Topografía actual versus la topografía esperada, y perfiles de 

corte y relleno 

El terreno es caracterizado por ser de relieve plano con pendientes suaves en su mayor 

parte, las mismas son de forma cóncava y tienen capa de variable profundidad de material 

coluvial. En paralelo a la Calle Estudiante sigue la topografía que esta presenta con zonas 

planas y onduladas, pendientes no mayores a 20%. Cabe mencionar que este tipo de 

proyecto no requiere de grandes movimientos de tierra de corte y relleno, ya que las 
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excavaciones para la instalación de postes son puntuales y no modifican la topografía 

actual.  

 

Figura 3. Topografía del terreno 

   

  

(Fuente: J. Pineda, 2025). 

 

5.5.1 Plano topográfico del área del proyecto, obra o actividad a desarrollar y sus 

componentes, a una escala que permita su visualización.  

En la sección de anexos se encuentra visible el Plano Topográfico del área de proyecto, 

con una escala que permite visualizarse.  
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5.6 Hidrología 

Las fuentes hídrica cercanas al recorrido del proyecto es la Cuenca Hidrográfica Río La 

Villa (128) y Rio Parita (130). Cabe señalar que las mismas no serán afectadas por el 

desarrollo del proyecto, ya que la línea es aérea y no tendrá contacto alguno con ninguna 

fuente de agua superficial. Es importante mencionar que a lo largo del trayecto del 

proyecto se encuentran otros cuerpos de aguas como Quebrada Flores, El Barrero y S/N, 

pero las mismas no serán afectadas por el desarrollo del proyecto, ya que la línea es 

aérea y no tendrá contacto alguno con ninguna fuente de agua superficial.   

 

5.6.1 Calidad de aguas superficiales 

La línea por construir no afecta la calidad de las aguas, pues su recorrido es aéreo. No 

se tendrá contacto directo o indirecto con ninguna fuente de agua superficial, temporal o 

intermitente. Durante el desbroce y apertura de hoyos para los postes, no se afectarán 

los parámetros de calidad de agua ya que las excavaciones serán realizadas en puntos 

donde no pasen drenajes que conduzcan a las fuentes de aguas superficiales. Las obras 

para la línea de distribución se limitarán a la servidumbre de carretera y por ser una 

actividad de rápido avance y puntual, el material sobrante de las excavaciones será 

retirado en forma ordenada e inmediata del área.  

 

5.6.2 Estudio Hidrológico 

No aplica. La línea a construir no requiere estudio hidrológico ya que las estructuras a 

instalar no causarán alteraciones en la estructura existente, pues su recorrido es aéreo.   

 

5.6.2.1 Caudales (máximo, mínimo y promedio anual)  

No aplica, ya que no se interactúa de manera directa con ninguna fuente hídrica, es por 

ello por lo que no se prevé incidencia sobre dichas fuentes o acciones que puedan 

modificar las condiciones de cantidad del recurso hídrico.  

5.6.2.2 Caudal ecológico, cuando se varie el régimen de una fuente hídrica.   

(No aplica por ser un Estudio Categoría I). 
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5.6.2.3 Plano del polígono del proyecto, identificando los cuerpos hídricos 

existentes (lagos, ríos, quebradas y ojos de agua) y establecer de acuerdo al 

ancho del cauce, el margen de protección conforme a la legislación 

correspondiente.  

En la sección de anexos se encuentra visible el Plano del polígono del proyecto, 

identificando los cuerpos hídricos existentes.  

 

5.7 Calidad de aire 

Se considera que la calidad del aire ambiental es buena. No hay otras fuentes de 

emisiones fija, a excepción de vehículos que circulan en la vía. El desarrollo del proyecto 

no afectará significativamente la calidad del aire. En la sección de anexos se adjunta 

Monitoreo de Calidad de Aire (PM10). 

 

5.7.1 Ruido  

Los actuales niveles de ruido en el área están por debajo de la norma durante el día. No 

existen en la zona fuentes generadoras de ruido que puedan afectar la población, el ruido 

que se percibió al momento de la inspección correspondía a vehículos que transitan la 

vía. Durante la fase de construcción los ruidos serán puntuales y temporales. En la 

sección de anexos se adjunta Monitoreo de Ruido Ambiental Diurno.  

 

5.7.2 Vibraciones  

Durante la inspección en campo no se percibieron vibraciones ambientales ni se 

observaron actividades que generen vibraciones mayores o iguales a las establecidas en 

el marco legal. Se puede decir que en el área del proyecto no existen vibraciones que 

afecten el ambiente.  

 

5.7.3 Olores  

Durante el trabajo de campo no se percibieron fuentes generadoras de olores molestos 

a lo largo del recorrido de la futura línea. Por las características que presenta este tipo de 

proyecto no se generan elementos que puedan contaminar el ambiente en ese sentido.   
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5.8 Aspectos Climáticos 

El clima es el conjunto de los valores promedios de las condiciones atmosféricas que 

caracterizan una región. Para el estudio del clima, se analizan elementos ambientales 

tales como: la temperatura, la humedad, la presión, los vientos y las precipitaciones. 

Además, existen una serie de factores que pueden influir sobre estos elementos como 

son: la latitud, la altitud, el relieve, las corrientes oceánicas y la continentalidad, que es la 

distancia al océano o mar. De acuerdo a la clasificación climática de A. McKay(2000) la 

Provincia de Herrera cuenta con un Clima Tropical con estación seca prolongada. 

 

5.8.1 Descripción general de aspectos climáticos: precipitación, temperatura, 

humedad, presión atmosférica.  

De acuerdo a la clasificación climática de A. McKay(2000) la provincia de Herrera cuenta 

con un Clima Tropical con estación seca prolongada. Se muestra a continuación un 

promedio de los aspectos climáticos de los últimos años según la estación meteorológica 

más cercana al área del proyecto: Estación Los Santos (128-001), Estación Pesé (128-

010).  

Precipitación pluvial: 88.9 mm promedio anual, 120.8 mm promedio anual Estación Pesé 

(128-010). 

Temperatura: 27.9 °C promedio anual 

Humedad Relativa: 73.7 promedio anual. 

Presión Atmosférica: 1009 a 1011 milibares. 

(Fuente: Instituto de Meteorología e Hidrología de Panamá, (IMHPA)). 

 

 

6.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO  

En todo el trayecto del proyecto se evidencia que ha sido intervenido anteriormente, por 

lo tanto, el ambiente biológico existente en el lugar ha sido ampliamente modificado. 

 

6.1 Características de la Flora  

El área de influencia directa del proyecto ya está intervenida en su mayoría por áreas 

residenciales, comerciales, industriales, agropecuarias y líneas eléctricas ya existentes. 
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Para la construcción del proyecto no será afectada ningún tipo de vegetación arbórea 

debido a que la línea será instalada por la servidumbre vial; no obstante, se tendrá que 

podar algunas ramas que pudiesen afectar el tendido eléctrico. Se puede indicar que 

existen especies propias de cercas vivas y arboles dispersos. 

 

Figura 4. Características de la flora del área del proyecto 

   

  

(Fuente: Z. Ibañez, Datos de Campo. 2025). 

 

6.1.1 Identificación y caracterización de formaciones vegetales con sus estratos, 

e incluir especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de 

extinción.  

En el área donde se desarrollará el proyecto existen especies propias de cercas vivas y 

arboles dispersos. 
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Dentro de la ruta del proyecto no se identificaron especies exóticas, amenazadas, 

endémicas y en peligro de extinción. 

 

6.1.2 Inventario forestal  (aplicar técnicas forestales reconocidas por Ministerio de 

Ambiente e incluir información de las especies exóticas, amenazadas, 

endémicas y en peligro de extinción) que se ubiquen en el sitio.  

El área donde se desarrollará el proyecto presenta árboles dispersos, cercas vivas y 

gramíneas.    

Para este inventario se utilizó una metodología sencilla, basada en la observación de la 

vegetación del área de proyecto, llevando a cabo la realización de las siguientes 

actividades:  

1. Recorrido del área del proyecto, durante esta actividad se levantó la información de la 

vegetación, es decir, que se identificaron las especies vegetales que se encontraban 

dentro de la denominada sección típica donde se va a realizar el proyecto.  

2. Identificación dentro de las especies reportadas u observadas en el área.  

3. Elaboración de informe, agrupando las especies por división, familias.  

Con la información recopilada de los diámetros y alturas de los diferentes árboles se 

calculó el volumen para cada una de las especies que se encontraron dentro del 

alineamiento del proyecto a desarrollar. La fórmula que se utilizó para la medición del 

volumen de cada especie fue la recomendada por el Ministerio de Ambiente, que dice 

así: 

Volumen de árboles en pie  

 Para el cálculo del volumen total de árboles en pie, se utiliza la fórmula general basada 

en el factor de forma por calidad de fuste, de acuerdo con normas establecidas 

internacionalmente, para bosques tropicales, donde;  

Factor mórfico (ff) 

Fuste A = 0.68  

Fuste B = 0.50  

Fuste C = 0.40 

V= Π / 4 X D2 X L X ff 

Donde: 
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V = Volumen en metro cúbico  

Π = Constante (3.1416) 

L = Largo, en metro  

ff = Factor de forma de la especie  

D = Diámetro a la altura del pecho (DAP) a 1.30 metros del suelo, en metros   

 

El factor de forma: es un factor de reducción, porque el árbol no tiene la forma de un 

cilindro. Su volumen siempre es menor al de un cilindro. La obtención de dicho factor se 

efectúa tomando el volumen real y dividiéndolo entre el volumen de un cilindro con el 

diámetro medido a una altura de 1.30 metros en el árbol. Cada especie tiene su 

característico factor de forma que también varía durante el tiempo de crecimiento. El 

factor de forma lleva también el nombre de factor mórfico. 

Como no existe mucho conocimiento sobre el F de las diferentes especies, se 

recomienda la reducción del cilindro por F = 0.65. 

A continuación, se resume el inventario forestal realizado.  

 

1. Área de Árboles dispersos dentro del área de proyecto 

En el alineamiento por donde se desplazará el tendido eléctrico, se observaron diversos 

árboles, 25 especies y 201 individuos, lo cuales será podados. 

Se registraron árboles con diámetros mayores a los 20 cm. Para esta área se calculó el 

volumen para cada especie y su abundancia relativa, ya que la metodología empleada 

fue la de obtener una muestra de los árboles que se encuentran dentro de los polígonos 

donde se desarrollará el proyecto, sin importan su importancia comercial. 

Dentro del alineamiento del proyecto no se identificaron especies exóticas, amenazadas, 

endémicas y en peligro de extinción. 
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Cuadro N° 3. Registro de Especies Vegetales dentro del transecto, con Diámetro, 

Altura. 

INVENTARIO DE ESPECIES PIE A PIE  

N° 
Nombre 
común  

Nombre 
científico  

Altura 
com. 
(m) 

dap 
(m) 

Altura 
total 
(m) 

Calidad 
de 

fuste 
(A, 

B,C) 

Área 
basal 
(m2) 

Tala 
(T) / 

Poda 
(P) 

Volumen 
com. m3 

1 Mango Mangifera indica 10.00 0.71 12.00 A 0.1782 P 1.782 

2 Guásimo 
Guazuma 
ulmifolia 6.00 0.30 8.00 B 0.0318 P 0.191 

3 Neem  
Azadirachta 
indica 6.00 0.20 15.00 B 0.0141 P 0.085 

4 Neem  
Azadirachta 
indica 4.00 0.20 8.00 B 0.0141 P 0.057 

5 Neem  
Azadirachta 
indica 4.00 0.20 10.00 B 0.0141 P 0.057 

6 Neem  
Azadirachta 
indica 5.00 0.21 12.00 B 0.0156 P 0.078 

7 Neem  
Azadirachta 
indica 5.00 0.22 15.00 A 0.0171 P 0.086 

8 Laurel Cordia alliodora 12.00 0.66 15.00 A 0.1540 P 1.847 

9 Laurel Cordia alliodora 9.00 0.50 12.00 A 0.0884 P 0.795 

10 Laurel Cordia alliodora 8.00 0.66 15.00 A 0.1540 P 1.232 

11 Neem  
Azadirachta 
indica 6.00 0.31 15.00 A 0.0340 P 0.204 

12 Neem  
Azadirachta 
indica 8.00 0.41 15.00 A 0.0594 P 0.475 

13 Neem  
Azadirachta 
indica 5.00 0.32 8.00 B 0.0362 P 0.181 

14 Leucaena  
Leucaena 
leucocephala 8.00 0.20 8.00 B 0.0141 P 0.113 

15 Leucaena  
Leucaena 
leucocephala 10.00 0.23 13.00 B 0.0187 P 0.187 

16 Leucaena  
Leucaena 
leucocephala 8.00 0.20 15.00 B 0.0141 P 0.113 

17 Leucaena  
Leucaena 
leucocephala 8.00 0.20 15.00 B 0.0141 P 0.113 

18 Leucaena  
Leucaena 
leucocephala 8.00 0.20 15.00 B 0.0141 P 0.113 

19 Leucaena  
Leucaena 
leucocephala 8.00 0.20 15.00 B 0.0141 P 0.113 

20 Leucaena  
Leucaena 
leucocephala 2.00 0.20 4.00 C 0.0141 P 0.028 

21 Balo 
Gliricidia 
sepium 3.00 0.20 15.00 B 0.0141 P 0.042 

22 Balo 
Gliricidia 
sepium 2.00 0.20 8.00 B 0.0141 P 0.028 

23 Balo 
Gliricidia 
sepium 6.00 0.20 12.00 A 0.0141 P 0.085 

24 Balo 
Gliricidia 
sepium 6.00 0.20 8.00 A 0.0141 P 0.085 
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25 Balo 
Gliricidia 
sepium 8.00 0.20 12.00 A 0.0141 P 0.113 

26 Balo 
Gliricidia 
sepium 5.00 0.20 7.00 A 0.0141 P 0.071 

27 Balo 
Gliricidia 
sepium 2.00 0.20 6.00 A 0.0141 P 0.028 

28 Balo 
Gliricidia 
sepium 1.00 0.20 5.00 A 0.0141 P 0.014 

29 Balo 
Gliricidia 
sepium 4.00 0.20 8.00 A 0.0141 P 0.057 

30 Balo 
Gliricidia 
sepium 3.00 0.20 6.00 A 0.0141 P 0.042 

31 Mamón  
Melicoccus 
bijugatus 6.00 0.30 12.00 B 0.0318 P 0.191 

32 Harino Andira inermis 6.00 0.23 12.00 B 0.0187 P 0.112 

33 Harino Andira inermis 12.00 0.20 16.00 A 0.0141 P 0.170 

34 Harino Andira inermis 4.00 0.35 8.00 C 0.0433 P 0.173 

35 Harino Andira inermis 4.00 0.35 6.00 C 0.0433 P 0.173 

36 Harino Andira inermis 8.00 0.40 12.00 B 0.0565 P 0.452 

37 Corotú 
Enterolobium 
cyclocarpum 12.00 0.45 8.00 B 0.0716 P 0.859 

38 Mamón  
Melicoccus 
bijugatus 8.00 0.31 4.00 B 0.0340 P 0.272 

39 Algarrobo 
Ceratonia 
siliqua 6.00 0.30 9.00 B 0.0318 P 0.191 

40 Mango Mangifera indica 4.00 0.30 8.00 B 0.0318 P 0.127 

41 Leucaena  
Leucaena 
leucocephala 4.00 0.20 8.00 B 0.0141 P 0.057 

42 Neem  
Azadirachta 
indica 3.00 0.31 6.00 B 0.0340 P 0.102 

43 Algarrobo 
Ceratonia 
siliqua 3.50 0.32 6.00 B 0.0362 P 0.127 

44 Algarrobo 
Ceratonia 
siliqua 3.20 0.33 6.00 B 0.0385 P 0.123 

45 Neem  
Azadirachta 
indica 2.80 0.38 9.00 B 0.0510 P 0.143 

46 Balo 
Gliricidia 
sepium 2.70 0.20 8.00 B 0.0141 P 0.038 

47 Balo 
Gliricidia 
sepium 1.20 0.20 4.00 C 0.0141 P 0.017 

48 Balo 
Gliricidia 
sepium 1.00 0.20 3.00 C 0.0141 P 0.014 

49 Balo 
Gliricidia 
sepium 1.00 0.20 3.00 C 0.0141 P 0.014 

50 Higuerón  Fiscus sp 6.00 0.85 12.00 C 0.2554 P 1.532 

51 Mamón  
Melicoccus 
bijugatus 1.00 0.22 3.50 C 0.0171 P 0.017 

52 Balo 
Gliricidia 
sepium 4.00 0.20 6.00 C 0.0141 P 0.057 

53 Balo 
Gliricidia 
sepium 1.20 0.20 4.00 C 0.0141 P 0.017 

54 Balo 
Gliricidia 
sepium 1.20 0.20 4.00 C 0.0141 P 0.017 

55 Balo 
Gliricidia 
sepium 1.20 0.20 4.00 C 0.0141 P 0.017 
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56 Guásimo 
Guazuma 
ulmifolia 3.00 0.25 6.00 C 0.0221 P 0.066 

57 Guásimo 
Guazuma 
ulmifolia 3.00 0.20 6.00 C 0.0141 P 0.042 

58 Laurel Cordia alliodora 6.00 0.35 10.00 A 0.0433 P 0.260 

59 Balo 
Gliricidia 
sepium 1.20 0.20 4.00 C 0.0141 P 0.017 

60 Balo 
Gliricidia 
sepium 1.20 0.20 4.00 C 0.0141 P 0.017 

61 Balo 
Gliricidia 
sepium 1.20 0.20 4.00 C 0.0141 P 0.017 

62 Balo 
Gliricidia 
sepium 1.20 0.20 4.00 C 0.0141 P 0.017 

63 Balo 
Gliricidia 
sepium 1.20 0.20 4.00 C 0.0141 P 0.017 

64 Algarrobo 
Ceratonia 
siliqua 3.00 0.45 12.00 C 0.0716 P 0.215 

65 Neem  
Azadirachta 
indica 4.00 0.20 8.00 B 0.0141 P 0.057 

66 Neem  
Azadirachta 
indica 4.00 0.20 6.00 B 0.0141 P 0.057 

67 Neem  
Azadirachta 
indica 3.00 0.23 5.00 B 0.0187 P 0.056 

68 Guásimo 
Guazuma 
ulmifolia 3.00 0.21 4.00 B 0.0156 P 0.047 

69 Corotú 
Enterolobium 
cyclocarpum 5.00 0.90 15.00 B 0.2863 P 1.431 

70 Cassia Cassia sp 6.00 0.20 8.00 B 0.0141 P 0.085 

71 Corotú 
Enterolobium 
cyclocarpum 4.50 0.80 12.00 B 0.2262 P 1.018 

72 Guásimo 
Guazuma 
ulmifolia 3.00 0.20 5.00 B 0.0141 P 0.042 

73 Guásimo 
Guazuma 
ulmifolia 2.00 0.20 5.00 B 0.0141 P 0.028 

74 Guásimo 
Guazuma 
ulmifolia 1.80 0.20 6.00 B 0.0141 P 0.025 

75 Neem  
Azadirachta 
indica 4.00 0.20 5.00 B 0.0141 P 0.057 

76 Balo 
Gliricidia 
sepium 2.00 0.18 5.00 B 0.0115 P 0.023 

77 Guásimo 
Guazuma 
ulmifolia 3.00 0.20 4.00 B 0.0141 P 0.042 

78 Guásimo 
Guazuma 
ulmifolia 3.00 0.20 5.00 B 0.0141 P 0.042 

79 Guásimo 
Guazuma 
ulmifolia 1.00 0.20 4.00 B 0.0141 P 0.014 

80 Guásimo 
Guazuma 
ulmifolia 3.00 0.20 5.00 B 0.0141 P 0.042 

81 Guásimo 
Guazuma 
ulmifolia 3.00 0.20 3.00 B 0.0141 P 0.042 

82 Guásimo 
Guazuma 
ulmifolia 3.00 0.20 3.50 B 0.0141 P 0.042 

83 Neem  
Azadirachta 
indica 2.00 0.20 2.80 B 0.0141 P 0.028 
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84 Mamón  
Melicoccus 
bijugatus 5.00 0.28 8.00 A 0.0277 P 0.139 

85 Neem  
Azadirachta 
indica 1.70 0.23 4.00 B 0.0187 P 0.032 

86 Mango Mangifera indica 4.50 0.67 8.00 A 0.1587 P 0.714 

87 Laurel Cordia alliodora 7.00 0.31 9.00 A 0.0340 P 0.238 

88 Neem  
Azadirachta 
indica 3.00 0.20 3.00 B 0.0141 P 0.042 

89 Neem  
Azadirachta 
indica 3.00 0.20 3.00 B 0.0141 P 0.042 

90 Neem  
Azadirachta 
indica 3.00 0.20 3.00 B 0.0141 P 0.042 

91 Neem  
Azadirachta 
indica 3.00 0.20 3.00 B 0.0141 P 0.042 

92 Neem  
Azadirachta 
indica 3.00 0.20 3.00 B 0.0141 P 0.042 

93 Neem  
Azadirachta 
indica 3.00 0.20 3.00 B 0.0141 P 0.042 

94 Neem  
Azadirachta 
indica 3.00 0.20 3.00 B 0.0141 P 0.042 

95 Neem  
Azadirachta 
indica 3.00 0.20 3.00 B 0.0141 P 0.042 

96 Balo 
Gliricidia 
sepium 1.00 0.20 3.00 B 0.0141 P 0.014 

97 Corotú 
Enterolobium 
cyclocarpum 4.50 0.93 10.00 B 0.3057 P 1.376 

98 Neem  
Azadirachta 
indica 3.00 0.20 3.00 B 0.0141 P 0.042 

99 Balo 
Gliricidia 
sepium 1.00 0.20 4.00 B 0.0141 P 0.014 

100 Guásimo 
Guazuma 
ulmifolia 3.00 0.20 3.00 B 0.0141 P 0.042 

101 Guásimo 
Guazuma 
ulmifolia 3.00 0.20 3.00 B 0.0141 P 0.042 

102 Guásimo 
Guazuma 
ulmifolia 3.00 0.20 3.00 B 0.0141 P 0.042 

103 Guásimo 
Guazuma 
ulmifolia 3.00 0.20 3.00 B 0.0141 P 0.042 

104 Guásimo 
Guazuma 
ulmifolia 3.00 0.20 3.00 B 0.0141 P 0.042 

105 Guásimo 
Guazuma 
ulmifolia 3.00 0.20 3.00 B 0.0141 P 0.042 

106 Neem  
Azadirachta 
indica 3.00 0.20 3.00 B 0.0141 P 0.042 

107 Neem  
Azadirachta 
indica 3.00 0.20 3.00 B 0.0141 P 0.042 

108 Neem  
Azadirachta 
indica 3.00 0.20 3.00 B 0.0141 P 0.042 

109 Neem  
Azadirachta 
indica 3.00 0.20 3.00 B 0.0141 P 0.042 

110 Neem  
Azadirachta 
indica 3.00 0.20 3.00 B 0.0141 P 0.042 

111 Panamá 
Sterculia 
apetala 9.00 0.78 12.00 B 0.2150 P 1.935 
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112 Corotú 
Enterolobium 
cyclocarpum 10.00 0.85 15.00 B 0.2554 P 2.554 

113 Mamón  
Melicoccus 
bijugatus 6.00 0.27 10.00 B 0.0258 P 0.155 

114 Neem  
Azadirachta 
indica 3.00 0.20 3.00 B 0.0141 P 0.042 

115 Neem  
Azadirachta 
indica 3.00 0.20 3.00 B 0.0141 P 0.042 

116 Neem  
Azadirachta 
indica 3.00 0.20 3.00 B 0.0141 P 0.042 

117 Neem  
Azadirachta 
indica 3.00 0.20 3.00 B 0.0141 P 0.042 

118 Neem  
Azadirachta 
indica 3.00 0.20 3.00 B 0.0141 P 0.042 

119 Neem  
Azadirachta 
indica 3.00 0.20 3.00 B 0.0141 P 0.042 

120 Neem  
Azadirachta 
indica 3.00 0.20 3.00 B 0.0141 P 0.042 

121 Neem  
Azadirachta 
indica 3.00 0.20 3.00 B 0.0141 P 0.042 

122 Neem  
Azadirachta 
indica 3.00 0.20 3.00 B 0.0141 P 0.042 

123 Neem  
Azadirachta 
indica 3.00 0.20 3.00 B 0.0141 P 0.042 

124 Neem  
Azadirachta 
indica 3.00 0.20 3.00 B 0.0141 P 0.042 

125 Neem  
Azadirachta 
indica 3.00 0.20 3.00 B 0.0141 P 0.042 

126 Neem  
Azadirachta 
indica 3.00 0.20 3.00 B 0.0141 P 0.042 

127 Neem  
Azadirachta 
indica 3.00 0.20 3.00 B 0.0141 P 0.042 

128 Neem  
Azadirachta 
indica 3.00 0.20 3.00 B 0.0141 P 0.042 

129 Neem  
Azadirachta 
indica 3.00 0.20 3.00 B 0.0141 P 0.042 

130 Neem  
Azadirachta 
indica 3.00 0.20 3.00 B 0.0141 P 0.042 

131 Neem  
Azadirachta 
indica 3.00 0.20 3.00 B 0.0141 P 0.042 

132 Neem  
Azadirachta 
indica 3.00 0.20 3.00 B 0.0141 P 0.042 

133 Neem  
Azadirachta 
indica 3.00 0.20 3.00 B 0.0141 P 0.042 

134 Leucaena  
Leucaena 
leucocephala 1.00 0.20 6.00 B 0.0141 P 0.014 

135 Teca Tectona grandis 3.00 0.21 8.00 B 0.0156 P 0.047 

136 Neem  
Azadirachta 
indica 1.00 0.20 6.00 B 0.0141 P 0.014 

137 Corotú 
Enterolobium 
cyclocarpum 3.00 0.45 10.00 B 0.0716 P 0.215 

138 Neem  
Azadirachta 
indica 1.50 0.21 6.00 B 0.0156 P 0.023 

139 Carate 
Bursera 
simaruba 1.00 0.20 4.00 B 0.0141 P 0.014 
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140 Panamá 
Sterculia 
apetala 4.00 0.56 10.00 B 0.1108 P 0.443 

141 Balo 
Gliricidia 
sepium 1.00 0.20 3.00 B 0.0141 P 0.014 

142 Balo 
Gliricidia 
sepium 1.00 0.20 2.00 B 0.0141 P 0.014 

143 Balo 
Gliricidia 
sepium 1.00 0.20 2.00 B 0.0141 P 0.014 

144 Balo 
Gliricidia 
sepium 1.30 0.21 2.00 B 0.0156 P 0.020 

145 Balo 
Gliricidia 
sepium 1.10 0.20 2.00 B 0.0141 P 0.016 

146 Balo 
Gliricidia 
sepium 0.75 0.20 2.20 B 0.0141 P 0.011 

147 Guachapali 
Pseudosamanea 
guachapele 4.00 0.40 8.00 B 0.0565 P 0.226 

148 Neem  
Azadirachta 
indica 0.70 0.20 4.00 B 0.0141 P 0.010 

149 Balo 
Gliricidia 
sepium 1.00 0.20 3.00 B 0.0141 P 0.014 

150 Mamón  
Melicoccus 
bijugatus 2.00 0.25 6.00 B 0.0221 P 0.044 

151 Mango Mangifera indica 1.00 0.45 8.00 B 0.0716 P 0.072 

152 Tamarindo 
Tamarindus 
indica 1.00 0.47 8.00 B 0.0781 P 0.078 

153 Leucaena  
Leucaena 
leucocephala 1.00 0.20 8.00 B 0.0141 P 0.014 

154 Panamá 
Sterculia 
apetala 2.30 0.25 8.00 B 0.0221 P 0.051 

155 Mango Mangifera indica 2.00 0.20 8.00 B 0.0141 P 0.028 

156 Laurel Cordia alliodora 3.20 0.35 8.00 B 0.0433 P 0.139 

157 Cedro Cedrela odorata 4.30 0.38 8.00 B 0.0510 P 0.219 

158 Tamarindo 
Tamarindus 
indica 1.00 0.28 4.00 B 0.0277 P 0.028 

159 Roble Tabebuia rosea 1.80 0.35 5.00 B 0.0433 P 0.078 

160 Mango Mangifera indica 2.00 0.45 4.50 B 0.0716 P 0.143 

161 Mango Mangifera indica 2.50 0.45 3.50 B 0.0716 P 0.179 

162 Mango Mangifera indica 2.00 0.35 8.00 B 0.0433 P 0.087 

163 Roble Tabebuia rosea 2.50 0.20 6.00 B 0.0141 P 0.035 

164 Pino hindú 
Polyalthia 
longifolia  1.00 0.20 5.00 B 0.0141 P 0.014 

165 Pino hindú 
Polyalthia 
longifolia  1.00 0.20 5.00 B 0.0141 P 0.014 

166 Pino hindú 
Polyalthia 
longifolia  1.00 0.20 5.00 B 0.0141 P 0.014 

167 
Caoba 
africano 

Khaya 
senegalensis 3.50 0.21 8.00 B 0.0156 P 0.055 

168 Higuerón  Fiscus sp 3.00 0.91 12.00 B 0.2927 P 0.878 

169 Pino hindú 
Polyalthia 
longifolia  1.00 0.20 6.00 B 0.0141 P 0.014 

170 Mango Mangifera indica 3.30 0.90 7.00 B 0.2863 P 0.945 

171 Mango Mangifera indica 3.00 0.87 6.00 B 0.2675 P 0.803 

172 Pino Pinus caribaea 5.00 0.35 8.00 B 0.0433 P 0.216 

173 
Caoba 
africano 

Khaya 
senegalensis 4.00 0.85 8.00 B 0.2554 P 1.021 
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174 Corotú 
Enterolobium 
cyclocarpum 2.00 0.89 8.00 B 0.2800 P 0.560 

175 Guásimo 
Guazuma 
ulmifolia 1.00 0.20 5.00 B 0.0141 P 0.014 

176 Pino hindú 
Polyalthia 
longifolia  1.00 0.20 5.00 B 0.0141 P 0.014 

177 Pino hindú 
Polyalthia 
longifolia  1.00 0.20 5.00 B 0.0141 P 0.014 

178 Pino hindú 
Polyalthia 
longifolia  1.00 0.21 5.00 B 0.0156 P 0.016 

179 Pino hindú 
Polyalthia 
longifolia  1.00 0.20 5.00 B 0.0141 P 0.014 

180 Pino hindú 
Polyalthia 
longifolia  1.00 0.20 5.50 B 0.0141 P 0.014 

181 Palo santo Erythrina sp 3.00 0.20 5.00 B 0.0141 P 0.042 

182 Higuerón  Fiscus sp 1.00 0.90 10.00 B 0.2863 P 0.286 

183 
Caoba 
africano 

Khaya 
senegalensis 6.00 0.67 8.00 B 0.1587 P 0.952 

184 Roble Tabebuia rosea 3.00 0.50 7.00 B 0.0884 P 0.265 

185 Cedro Cedrela odorata 4.50 0.85 6.00 B 0.2554 P 1.149 

186 Mamón  
Melicoccus 
bijugatus 3.00 0.50 6.00 B 0.0884 P 0.265 

187 Corotú 
Enterolobium 
cyclocarpum 3.00 0.99 10.00 B 0.3464 P 1.039 

188 Higuerón  Fiscus sp 1.00 1.00 12.00 B 0.3534 P 0.353 

189 Corotú 
Enterolobium 
cyclocarpum 1.50 1.00 10.00 B 0.3534 P 0.530 

190 
Caoba 
africano 

Khaya 
senegalensis 4.00 0.80 9.00 B 0.2262 P 0.905 

191 Higuerón  Fiscus sp 1.00 1.00 10.00 B 0.3534 P 0.353 

192 Corotú 
Enterolobium 
cyclocarpum 2.00 0.99 12.00 B 0.3464 P 0.693 

193 Corotú 
Enterolobium 
cyclocarpum 2.00 1.00 12.00 B 0.3534 P 0.707 

194 Panamá 
Sterculia 
apetala 4.00 0.90 10.00 B 0.2863 P 1.145 

195 Teca Tectona grandis 4.00 0.43 8.00 B 0.0653 P 0.261 

196 Teca Tectona grandis 4.00 0.40 8.00 B 0.0565 P 0.226 

197 Teca Tectona grandis 4.00 0.40 8.00 B 0.0565 P 0.226 

198 Teca Tectona grandis 4.00 0.45 8.00 B 0.0716 P 0.286 

199 Teca Tectona grandis 4.00 0.45 8.00 B 0.0716 P 0.286 

200 Teca Tectona grandis 4.00 0.40 8.00 B 0.0565 P 0.226 

201 Teca Tectona grandis 4.00 0.45 8.00 B 0.0716 P 0.286 

(Fuente: Z. Ibañez, 2025. Datos de campo) 

 

 

6.1.3 Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo a una escala que permita su 

visualización.  

En la sección de anexos se adjunta Mapa de Cobertura Vegetal y Uso de Suelo. 

 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA I, EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO-OESTE, S.A. 
(EDEMET) 

55 
 

6.2 Características de la Fauna  

El área del proyecto presenta características de un sitio alterado, influenciada por las 

actividades humanas las cuales han intervenidos estas zonas previamente por lo cual no 

existen nidos, madrigueras u otro nicho dentro del proyecto que pueda ser utilizado por 

especies de fauna silvestre. Cabe destacar que estas áreas tienen usos agrícolas, 

ganaderos, comerciales y residenciales los cuales influyen directamente con la no 

presencia de especies de fauna silvestre. 

 

6.2.1 Descripción de la metodología utilizada para la caracterización de la fauna, 

puntos y esfuerzo de muestreo georreferenciados y bibliografía.  

La metodología para llevar a cabo la identificación de la fauna silvestre del área de 

influencia del proyecto consistió en: observación directa, por medio de recorridos 

realizados en el área planteada para el proyecto.   

Cabe destacar que estas áreas tienen usos agrícolas, ganaderos, comerciales y 

residenciales los cuales influyen directamente con la no presencia de especies de fauna 

silvestre. Puntos de muestreo y esfuerzo georreferenciados: como parte de la 

metodología utilizada para la caracterización de la fauna, se estableció una estación de 

muestreo dentro del alineamiento del proyecto, las cuales permitieron determinar si 

existían o no especies de fauna silvestre en estas zona. 

 

Cuadro N° 4. Georreferenciación de puntos de Muestreo de Fauna 

Punto de Muestreo  
Coordenadas 

Este Norte 

Punto 1 557937 880077 

Punto 2 543191 874951 

(Fuente: J. Pineda, 2025. Datos de campo) 

Bibliografía:  

• Esfuerzo de Muestreo. 

http://www.lamolina.edu.pe/ecolapl/Art%C3%ADculo%206.pdf 

http://www.lamolina.edu.pe/ecolapl/Art%C3%ADculo%206.pdf
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• Catálogo de especies de fauna y flora protegidas más traficadas en Panamá. 

https://www.elpaccto.eu/wp-content/uploads/2022/02/Catalogo-de-especies-de-

fauna-y-flora-protegidas-mas-traficadas-en-Panama.pdf-LR-4.pdf 

• Resolución N° DM-0657-2016 de 16 de diciembre de 2016  

https://www.gacetaoficial.gob.pa/pdfTemp/28187_A/GacetaNo_28187a_2016122

9.pdf  

 

6.2.2 Inventario de especies del área de influencia, e identificación de aquellas que 

se encuentran enlistadas a causa de su estado de conservación.  

Durante las inspecciones y las observaciones en la estación de muestreo en el área de 

influencia directa se observaron las siguientes especies:  

 

Cuadro N° 5. Inventario de Especies del área de influencia de proyecto 

Clase/Familia Nombre Científico Nombre común Categoría de 
Amenaza 

Aves: 

Turdidae Turdus grayi Mirlo pardo - 

Columbidae Columbina talpacoti Tortolita  

Cathartidae Coragyps atratus Gallinazo negro - 

Ardeidae Bubulcus ibis Garza ganadera - 

Icteridae Quiscalus mexicanus Talingo  - 

Reptiles: 

Iguanidae  Iguana iguana Iguana verde 
 

- 

Notas: La abreviatura: VU significa en estado de conservación Vulnerable, según Resolución N° DM-0657-2016 de Ministerio de 

Ambiente. 

(Fuente: J. Pineda, Datos de Campo. 2025). 

 

 

7.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

7.1 Descripción del ambiente socioeconómico general en el área de influencia de la 

actividad, obra o proyecto.  

Herrera es una provincia panameña situada en el norte de la península de Azuero y su 

cabecera es la ciudad de Chitré. Limita al norte con las provincias de Veraguas y Coclé, 

https://www.gacetaoficial.gob.pa/pdfTemp/28187_A/GacetaNo_28187a_20161229.pdf
https://www.gacetaoficial.gob.pa/pdfTemp/28187_A/GacetaNo_28187a_20161229.pdf
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al sur con la provincia de Los Santos, al este con el golfo de Parita y la provincia de Los 

Santos y al oeste con la provincia de Veraguas concretamente con el distrito de Mariato. 

Herrera tiene una extensión de 2340.7 km², que equivale al 3% del territorio panameño, 

por lo que es la provincia más pequeña del país. 

 

El distrito de Chitré es la capital de la provincia panameña de Herrera. Está situada en el 

nororiente de la península de Azuero, el distrito de Chitré cuenta con una población de 

60,957 habitantes. Esta ciudad es el principal polo comercial de la región de Azuero y 

una de las ciudades más importantes del país. Conserva un centro histórico compuesto 

por casas antiguas, iglesias, plazas, avenidas y parques, junto a un importante patrimonio 

museístico. Entre los acontecimientos culturales que se celebran destacan la Semana 

Santa de Chitré, las fiestas del santo patrono, San Juan Bautista, el Carnaval y su fiesta 

de fundación. 

 

El distrito de Pesé, Es uno de los siete distritos que conforman la provincia de Herrera 

(Panamá). Posee una superficie de 289 km² y tiene una población de 13,009 habitantes. 

Se basa en la agroindustria, principalmente en el cultivo de caña de azúcar para bebidas 

alcohólicas y el cultivo de maíz. 

 

7.1.1 Indicadores demográficos: Población(cantidad, distribución por sexo y 

edad, tasa de crecimiento, distribución étnica y cultural), migraciones, entre 

otros. 

Indicadores demográficos del Distrito de Chitré, según censo 2023:  

Población Total: 60,957 

Hombres: 29,128 

Mujeres: 31,829 

Población Afrodescendiente: 15,943 

 

Indicadores demográficos del Distrito de Pesé, según censo 2023:  

Población Total: 13,009 

Hombres: 6,655 
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Mujeres: 6,354 

Población Afrodescendiente: 3,241 

 

Tasa de Crecimiento: 0.85% 

Población Indígena: 4,355 (Provincia Herrera).  

Fuente: Datos INEC, Contraloría General de la República 

Por su ubicación geográfica, Panamá se ha convertido en un país en el cual coexisten 

personas de diversas nacionalidades, etnias y culturas. Existen grupos afrocoloniales, 

afroantillanos, indígenas, hispano-indígenas y blancos. 

 

7.2 Percepción local sobre la actividad, obra o proyecto, a través del Plan de 

participación ciudadana.  

Para conocer la percepción local de los miembros de la comunidad al denominado 

proyecto “Circuito de Respaldo al Circuito 34-29 (Pesé - La Arena)”, se aplicaron 

encuestas y entregas de volantes informativas en el área circundante al proyecto y de 

esta manera permitir que los miembros de la comunidad participen y emitan sus 

comentarios y opiniones sobre el proyecto. Esta encuesta es parte del proceso de 

Participación Ciudadana del Estudio de Impacto Ambiental que será presentado al 

Ministerio de Ambiente (ver en Anexos Encuestas). 

Metodología: 

Identificación de actores claves en el área de influencia directa del proyecto: 

Municipio de Chitré, Junta Comunal de La Arena, Municipio de Pesé, Junta Comunal de 

Pesé, Junta Comunal de El Barrero y miembros de la comunidad.  

Técnica de participación ciudadana: Para ejecutar el Plan de Participación Ciudadana, 

se utilizó la técnica: Entrevista o encuestas, con una muestra representativa de público 

del área de influencia escogidos de manera aleatoria o al azar.  

La metodología para la participación ciudadana consistió en el desarrollo de diversas 

etapas, las cuales incluyen un conjunto de acciones sistemáticas, que incluyeron:  

Selección de la muestra: Para la participación ciudadana se estimó una muestra 

poblacional mínima y se estableció un rango de aplicación.  
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Cálculo de la muestra poblacional recomendada o mínima: para determinar el grado 

de representatividad de la población, se utilizó la siguiente fórmula:  

n= 

      k2 q p N 

e2 (N-1) + k2 p q 

Fuente: www.questionpro.com 

Donde:  

N=Población o Universo: número total de personas que podrían ser encuestadas. 

En este caso se tomó la población total del Distrito de Chitré y Distrito de Pesé,  la cual 

es de 73,966 habitantes, según el censo del 2023 de la Contraloría General de la 

República de Panamá. 

k=Nivel de Confianza: probabilidad de que las respuestas sean ciertas. En este caso es 

de 1.96 (95%).  

e=Margen de Error: diferencia entre las respuestas de la muestra y del total de la 

población. En este caso se utilizó un 20%.  

p=Probabilidad de Éxito: proporción de individuos en la población que poseen una 

característica especifica. El valor es de 50%.  

q=Probabilidad de Fracaso: proporción de individuos en la población que no poseen 

una característica especifica. El valor es de 50%. 

n=Tamaño de la Muestra: El tamaño de la muestra es una porción significativa de la 

población que cumple con las características de la investigación reduciendo los costos y 

el tiempo. En este caso el tamaño de la muestra es de 25 encuestas.  

Tomando en cuenta las características de este proyecto, el proceso de consulta aleatoria 

fue realizando sobre las áreas colindantes en el área de influencia directa del proyecto 

dentro de los corregimientos de La Arena, El Barrero y Pesé, donde aceptaban participar 

brindando sus opiniones. Al final del recorrido se logró entregar volantes con información 

del proyecto y obtener un total de 25 encuestas que representará el universo de análisis 

de las opiniones brindada por lugareños respecto al desarrollo de esta obra civil de interés 

público. 
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 Datos de la Fórmula  

N Población o Universo  73,966 

n Tamaño de la muestra  25 

k Nivel de confianza 95% 

e Margen de Error 20% 

P Probabilidad de Éxito 0.5 

q Probabilidad de no ocurrencia 0.5 

 

Resultados obtenidos: Se procede a realizar el análisis de las encuestas efectuadas en 

el área de influencia directa del proyecto: 

 

1. Sexo de los encuestados 

Donde el 44 % de los encuestados es de sexo masculino y el 56% de los encuestados 

es de sexo femenino. 

 

Gráfica 1. Sexo de los encuestados 

 

(Fuente: J. Pineda, 2025). 

 

2. Edad de los encuestados. 

La mayoría de las personas entrevistadas se encuentran en el rango de edad de más 
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0%

20%

40%

60%

80%

100%

Femenino
Masculino

56%

44%

P
o

rc
e

n
ta

je
 d

e
 la

 P
o

b
la

ci
ó

n
En

tr
e

vi
st

ad
a

SEXO

Femenino

Masculino



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA I, EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO-OESTE, S.A. 
(EDEMET) 

61 
 

personas entre 56-65 años con un 20%, seguido de personas entre 46-55 años con un 

12%, personas entre 26-35 años con un 4% y por último personas entre 15-25 años con 

un 4%.  

 

Gráfica 2. Edad de los encuestados 

 

(Fuente: J. Pineda, 2025). 

 

3. Ocupación. 

Con respecto a la ocupación de las personas, un 32% son del sector independiente que 

representan a los comerciantes, agricultores y dueños de pequeños negocios, un 28% 

son personas asalariadas, empleados del sector privado y gobierno, de igual manera un 

28% de amas de casa y un 2% otros (sin especificar). 
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Gráfica 3. Ocupación de los encuestados 

 

(Fuente: J. Pineda, 2025). 

 

4. ¿Cuál es el principal problema ambiental de su comunidad? 

Entre los principales problemas ambientales citados tenemos que un 28% considera que 

es el ruido, 22% residuos sólidos, 18% aguas servidas, 16% otros (refiriéndose a 

fluctuaciones, contaminación del aire, falta de agua y ninguno) y de igual manera un 16% 

a la tala de árboles.      
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Gráfica 4. Problemática Ambiental en la Comunidad 

 

(Fuente: J. Pineda, 2025). 

 

5. ¿Ha escuchado o leído alguna información acerca de este proyecto? 

El 80% de los entrevistados aseguraron no haber tenido conocimiento acerca del 

proyecto, mientras que un 20% si tenía conocimiento del proyecto. 

 

Gráfica 5. Conocimiento del proyecto 

 

(Fuente: J. Pineda, 2025). 
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6. Luego de la explicación de la cartilla informativa del proyecto, se muestran los 

resultados de los impactos, beneficios ambientales y sociales principales, que la 

población encuestada cree que tendrá el proyecto: 

 

Gráfica 6. Impactos Negativos  

 

(Fuente: J. Pineda, 2025). 

 

Gráfica 7. Impactos Positivos 

 

(Fuente: J. Pineda, 2025). 
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7. En general el 80% de los encuestados opinan que el proyecto será positivo para la 

comunidad, un 12% no sabe o no respondió, ya que la gestión de este tipo de 

proyectos suele, en muchas ocasiones, ser deficiente y que todo dependerá de cómo 

se lleve a cabo y un 8% indica que será negativo ya debería ser soterrado.  

 

Gráfica 8. Consideración del Proyecto 

 

(Fuente: J. Pineda, 2025). 

 

8. Estaría entonces de Acuerdo, en Desacuerdo, le es Indiferente el Proyecto: el 80% 
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Gráfica 9. Acuerdo o desacuerdo con la construcción del proyecto. 

 

(Fuente: J. Pineda, 2025). 

 

9. ¿Tiene algún comentario adicional relacionado con el proyecto? 

Los comentarios emitidos por los entrevistados son los que se listan a continuación: 
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• Que se resuelva lo más pronto posible el problema de las fluctuaciones  
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• Construir línea soterrada 

• Colocar postes en áreas desocupadas y desprovistas de vegetación.  

• No afectar las entradas a las casas a la hora de la construcción.   

• No aumentar los costos de la luz y mejorar las luminarias  

 

Aportes realizados por los actores claves: al momento de la captación de datos la Junta 

Comunal de La Arena indico que estaba de acuerdo con el proyecto, que se mejore la 
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de El Barrero indico que tomaran en cuenta la mano de obra local y respeten los árboles 

en el Parque El Barrero en los Hatillos y la Junta Comunal de Pesé indico que estaba de 

acuerdo con el proyecto ya que iban a disminuir las fluctuaciones eléctricas que 

constantemente ocasionan daños los equipos electrónicos. La comunidad en su mayoría 

indica que es un proyecto necesario por la cantidad de fluctuaciones que se dan en el 

área y constantes apagones.  

 

Percepción de la ciudadanía del área de influencia:  

• La mayor parte de los encuestados están de acuerdo con el desarrollo del proyecto.  

• La mayor parte de los entrevistados considera que el proyecto será positivo para la 

comunidad.  

 

Análisis de los resultados obtenidos de las técnicas de participación ciudadana, respecto 

a la percepción de la ciudadanía del área de influencia directa: Bajo estos argumentos la 

percepción del proyecto es aceptable.  

 

Figura 5. Personas Encuestadas 
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(Fuente: J. Pineda, 2025.Datos de campo) 

 

7.3 Prospección arqueológica en el área de influencia de la actividad, obra o 

proyecto, de acuerdo a los parámetros establecidos en la normativa del 

Ministerio de Cultura.  

El área de proyecto ya fue previamente intervenida, por lo cual la probabilidad de 

encontrar sitios o restos arqueológicos es mínima, pues la zona en su momento fue 

completamente intervenida por actividades comerciales, residenciales.  

 

En caso de hallazgos fortuitos dentro del área del proyecto durante la fase constructiva, 

se acordonará el (los) sitio(s) con cinta amarilla para señalizarlo y paralizar las 

actividades, y comunicar inmediatamente a la Dirección Nacional de Patrimonio Histórico, 

para que se hagan las debidas recomendaciones, y una vez en conformidad, dar lugar a 
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la continuidad de la obra. Estas son medidas de mitigación las cuales están avaladas por 

la Ley No.14 del 5 de mayo de 1982, modificada esta, por la Ley 58 de 2003 y la 

Resolución No. AG-0363-2005 del 8 de julio de 2005 que establece las medidas de 

protección del patrimonio histórico nacional ante actividades generadoras de impacto 

ambiental. 

No se detectaron hallazgos arqueológicos en el área de influencia del proyecto. En la 

sección de anexos se presenta Informe de Prospección Arqueológica.  

 

7.4 Descripción de los tipos de paisaje en el área de influencia de la actividad, obra 

o proyecto.  

El paisaje observado a través de la inspección puede ser descrito como una zona con 

alteraciones antropogénica realizadas en el pasado, en el mismo predominan especies 

de gramíneas, cercas vivas y arboles dispersos. Se puede indicar que el trayecto del 

proyecto está rodeado de zonas comerciales, artesanales, residenciales, industriales, 

agropecuarias (fincas ganaderas y cultivo de caña de azúcar).  

 

Figura 6. Descripción del paisaje 
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(Fuente: J. Pineda, 2025). 

  

 

8.0 IDENTIFICACIÓN, VALORACIÓN DE RIESGOS E IMPACTOS AMBIENTALES, 

SOCIOECONÓMICOS Y CATEGORIZACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO 

AMBIENTAL.  

En el presente capítulo serán identificados los impactos que conllevará el desarrollo del 

Proyecto, indicando su grado de perturbación, importancia ambiental, riesgo de 

ocurrencia, extensión, durabilidad, reversibilidad entre otros.  Además del análisis de los 

impactos ambientales y socioeconómicos producidos al área por el proyecto y la 

categorización del estudio. 

8.1 Análisis de la línea base actual (físico, biológico y socioeconómico) en 

comparación con las transformaciones que generará la actividad, obra o 

proyecto en el área de influencia, detallando las acciones que conlleva en cada 

una de sus fases.  

El análisis de la línea base actual, previo a la ejecución del proyecto se da sobre los 

elementos que existen en la zona en donde se realizara el proyecto, de tal manera que 

pueda encontrarse en ellos algún potencial que antes de ser intervenido con la 

construcción y operación. 
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Cuadro N° 6. Análisis de la línea base actual (físico, biológico y socioeconómico) 

en comparación con las transformaciones que generará la actividad en cada una 

de sus fases. 

Factor 
Ambiental/Socio

económico 

Línea Base Actual Transformaciones que generará la 
actividad 

Suelo El área se ubica en servidumbre 
pública. Toda el área del proyecto ha 
sido intervenida con anterioridad. La 
topografía es relativamente plana. En 
la prospección arqueológica no se 
reportaron hallazgos. 
 

Fase de planificación: En esta fase 
no se realizarán transformaciones en 
el ambiente. 
Fase de construcción: En esta fase 
no se realizarán transformaciones en 
el ambiente. 
Fase de operación: En esta fase no 
se realizarán transformaciones en el 
ambiente. 
Fase de cierre: No se contempla 
cierre de esta actividad. 
 

Aire  No se perciben malos olores en el 
transecto del proyecto, los ruidos 
generados tienen su fuente 
principalmente en los autos que 
circulan por las vías próximas al 
proyecto. No hay partículas en 
suspensión.  
 

Fase de planificación: En esta fase 
no se realizarán transformaciones en 
el ambiente. 
Fase de construcción: En esta fase 
no se realizarán transformaciones en 
el ambiente. 
Fase de operación: En esta fase no 
se realizarán transformaciones en el 
ambiente. 
Fase de cierre: No se contempla 
cierre de esta actividad. 

Agua  Existen fuentes de agua superficial 
en el área del proyecto de carácter 
permanente e intermitente las cuales 
no serán intervenidas. 
 

Fase de planificación: En esta fase 
no se realizarán transformaciones en 
el ambiente. 
Fase de construcción: En esta fase 
no se realizarán transformaciones en 
el ambiente. 
Fase de operación: En esta fase no 
se realizarán transformaciones en el 
ambiente. 
Fase de cierre: No se contempla 
cierre de esta actividad. 
 

Flora El suelo está cubierto por pasto y 
vegetación de arbustos y arboles 
dispersos. 
 

Fase de planificación: En esta fase 
no se realizarán transformaciones en 
el ambiente. 
Fase de construcción: En esta fase 
se realizarán podas y de ser 
necesario talas en especies que 
directamente intervienen con la 
colocación de postes y cableado. 
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Fase de operación: En esta fase no 
se realizarán transformaciones en el 
ambiente. 
Fase de cierre: En esta fase no se 
realizarán transformaciones en el 
ambiente. 
 

Fauna La fauna silvestre del proyecto 
identificada fue escasa, con especies 
propias de zonas alteradas. 
 

Fase de planificación: En esta fase 
no se realizarán transformaciones en 
el ambiente. 
Fase de construcción: En esta fase 
se tomarán la previsiones necesarias 
para no causar afectaciones a 
especies de fauna. 
Fase de operación: En esta fase no 
se realizarán transformaciones en el 
ambiente. 
Fase de cierre: No se contempla 
cierre de esta actividad. 
 

Socioeconómico  El área del proyecto está inmersa en 
una zona semiurbana y rural de 
expansión para desarrollo 
económico. 
 

Fase de planificación: En esta fase 
no se realizarán transformaciones en 
el ambiente. 
Fase de construcción: En esta fase 
se tomarán la previsiones necesarias 
para contratar mano de obra local y 
se generara incrementos en 
recaudos municipales.  
Fase de operación: En esta fase se 
mejorará el servicio eléctrico de la 
zona. 
Fase de cierre: No se contempla 
cierre de esta actividad. 
 

Arqueológico No hubo hallazgos culturales dentro 
del alineamiento del proyecto.  
 

Fase de planificación: En esta fase 
no se realizarán transformaciones en 
el ambiente. 
 
Fase de construcción: En esta fase 
se tomarán la previsiones necesarias 
para no causar afectaciones a 
elementos culturales y de carácter 
arqueológicos en caso de hallazgos. 
 
Fase de operación: En esta fase no 
se realizarán transformaciones en el 
ambiente. 
Fase de cierre: No se contempla 
cierre de esta actividad. 
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Paisajístico  El área de impacto directo del 
proyecto son areas residenciales y 
comerciales con líneas eléctricas ya 
existentes, baldíos con desarrollo de 
vegetación y arboles dispersos. 
 
 

Fase de planificación: En esta fase 
no se realizarán transformaciones en 
el ambiente. 
Fase de construcción: En esta fase 
se tomarán la previsiones necesarias 
para no causar afectaciones al 
paisaje ya que los efectos son 
puntuales.  
Fase de operación: En esta fase no 
se realizarán transformaciones en el 
ambiente. 
Fase de cierre: No se contempla 
cierre de esta actividad, ya que 
operará de manera perpetua. 
. 

(Fuente: Análisis de consultores, 2025) 

 

8.2 Analizar los criterios de protección ambiental e identificar los efectos, 

características o circunstancias que presentará o generará la actividad, obra o 

proyecto en cada una de sus fases, sobre el área de influencia.  

Según lo establecido en el Artículo 22, del Decreto Ejecutivo N° 1 del 01 de marzo de 

2023, el cual se refiere a los criterios de protección ambiental que se requieren para la 

categorización del Estudio de Impacto Ambiental del proyecto, se procedió a realizar un 

análisis de las condiciones del lugar y del proyecto para compararlas con los cinco 

criterios de protección ambiental a fin de justificar la categoría del proyecto, como se 

puede apreciar a continuación en el siguiente Cuadro.  

 

Cuadro 7. Análisis de los Criterios de Protección Ambiental 

Criterios de Protección Ambiental del 
proyecto: 

“CIRCUITO DE RESPALDO AL CIRCUITO 
34-29 (PESÉ - LA ARENA)” 

Efectos, características o 
circunstancias que generará el 

proyecto 

Afectación 

CRITERIO 1. Sobre la salud de la 

población, flora, fauna y el ambiente en 

general: 

Planificación: La generación de 
desechos será producto de la 
papelería en la gestión de 
permisos. 
Construcción: Se generarán 
desechos no peligrosos los 
mismos serán recolectados en 
recipientes y recogidos por 

B
a

ja
 

M
e

d
ia

 

A
lt

a
 

a. Producción y/o manejo de sustancias 
peligrosas y no peligrosas, atendiendo a 
su composición, cantidad y 
concentración; así como la disposición de 

√   
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desechos y/o residuos peligrosos y no 
peligrosos; 

gestores autorizados para evitar 
afectaciones a la salud, los 
niveles, frecuencia y duración de 
ruidos, emisiones y vibraciones 
serán de carácter puntual propios 
de la construcción dentro de sus 
niveles permisibles y mitigables. 
Operación: Se generarán 
desechos no peligrosos los 
mismos serán recolectados en 
recipientes y recogidos por 
gestores autorizados para evitar 
afectaciones a la salud.  
Cierre: No se tiene contemplada 
esta fase.  
 
La ejecución de este proyecto no 
causará afectaciones sobre la 
salud de la población, flora, fauna 
y el ambiente en general ya que 
las medidas a tomar en cuenta 
para mitigar, reducir, eliminar 
cualquier impacto ambiental 
negativo, será controlado, debido 
a una baja afectación de estas 
respecto al entorno. 
 

b. Los niveles, frecuencia y duración de 
ruidos, vibraciones, radiaciones y la 
posible generación de ondas sísmicas 
artificiales;  

√   

c. Producción de efluentes líquidos, 
emisiones gaseosas, o sus 
combinaciones, atendiendo a su 
composición, calidad y cantidad, así 
como de emisiones fugitivas de gases o 
partículas producto de las diferentes 
etapas de desarrollo de la acción 
propuesta;  

√   

d. Proliferación de patógenos y vectores 
sanitarios; 

√   

e. Alteración del grado de vulnerabilidad 
ambiental.  

√   

CRITERIO 2. Sobre la cantidad y calidad 
de los recursos naturales:  
 

Planificación: En esta fase no se 
darán afectaciones a los recursos 
naturales.  
Construcción: El gasto de 
recurso natural en esta fase será 
de carácter puntual, favoreciendo 
la topografía del terreno y evitando 
así afectaciones en la calidad de 
las agua, fauna y flora del área 
teniendo en cuenta que el área a 
intervenir cuenta con un 
ecosistema intervenido y no se 
tendrá mayores afectaciones. El 
proyecto será puntual por lo cual 
no se tendrá alteraciones sobre la 
cantidad y calidad de los recursos 
naturales y las medidas de 
mitigación ambiental serán un 
mecanismo para que los impactos 
ambientales negativos producidos 
no sean de alteración en deterioro 
del recurso natural. 

B
a

ja
 

M
e

d
ia

 

A
lt

a
 

a. La alteración del estado actual de 
suelos; 

√   

b. La generación o incremento de procesos 
erosivos;  

√   

c. La pérdida de fertilidad en suelos; √   

d. La modificación de los usos actuales del 
suelo; 

√   

e. La acumulación de sales y/o 
contaminantes sobre el suelo; 

√   

f. La alteración de la geomorfología;  √   

g. La alteración de los parámetros físicos, 
químicos y biológicos del agua 
superficial, continental o marítima, y 
subterránea; 

√   

h. La modificación de los usos actuales del 
agua; 

√   

i. La alteración de fuentes hídricas 
superficiales o subterráneas;   

√   

j. La alteración de régimen de corrientes, 
mareas y oleajes;  

√   
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k. La alteración del régimen hidrológico; Operación: En esta fase no se 
darán afectaciones a los recursos 
naturales. 
Cierre: No se tiene contemplada 
esta fase.  
 
La ejecución de este proyecto no 
causará afectaciones sobre la 
cantidad y calidad de los recursos 
naturales ya que las medidas a 
tomar en cuenta para mitigar, 
reducir, eliminar cualquier impacto 
ambiental negativo, será 
controlado, debido a una baja 
afectación de estas respecto al 
entorno. 
 

√   

l. La afectación sobre la diversidad 
biológica;  

√   

m. La alteración y/o afectación de los 
ecosistemas;  

√   

n. La alteración y/o afectación de las 
especies de flora y fauna;  

√   

o. La extracción, explotación o manejo de 
la fauna, flora u otros recursos naturales;  

√   

p. La inducción de especies de flora y fauna 
exóticas.  

√   

CRITERIO 3. Sobre los atributos que tiene 
un área clasificada como protegida, o con 
valor paisajístico, estético y/o turístico: 

Este proyecto no causara 
afectaciones sobre este criterio 
debido a que esta variable no está 
presente en esta área. 
 
 
 
 
 

 

B
a

ja
 

M
e

d
ia

 

A
lt

a
 

a. La afectación, intervención o explotación 
de recursos naturales que se encuentran 
en áreas protegidas y/o sus zonas de 
amortiguamiento;  

√   

b. La afectación, intervención o explotación 
de areas con valor paisajístico, estético 
y/o turístico;  

√   

c. La obstrucción de la visibilidad a áreas 
con valor paisajístico, estético, turístico 
y/o protegidas;  

√   

d. La afectación, modificación y/o 
degradación en la composición del 
paisaje; 

√   

e. Afectaciones al patrimonio natural y/o al 
potencial de investigación científica.  

√   

CRITERIO 4. Sobre los sistemas de vida 
y/o costumbres de grupos humanos, 
incluyendo los espacios urbanos: 

Este proyecto no causara 
afectaciones sobre este criterio 
debido a que esta variable no está 
presente en esta área. 
 
 
 
 

B
a

ja
 

M
e

d
ia

 

A
lt

a
 

a. El reasentamiento o desplazamiento de 
comunidades humanas y/o individuos, 
de manera temporal o 
permanentemente; 

 
√ 

  

b. La afectación de grupos humanos 
protegidos por disposiciones especiales; 

√   

c. La transformación de las actividades 
económicas, sociales o culturales; 

√   

d. Afectación a los servicios públicos; √   

e. Alteración al acceso de los recursos 
naturales que sirvan de base para 
alguna actividad económica, de 

√   
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subsistencia, así como actividades 
sociales y culturales de seres humanos;  

f. Cambios en la estructura demográfica 
local.  

√   

CRITERIO 5. Sobre sitios y objetos 
arqueológicos, edificaciones y/o 
monumentos con valor antropológico, 
arqueológico, histórico y/o perteneciente 
al patrimonio cultural:  

Este proyecto no causara 
afectaciones sobre este criterio 
debido a que esta variable no está 
presente en esta área. 
 
 
 
 
 
 
 

 

B
a

ja
 

M
e

d
ia

 

A
lt

a
 

a. La afectación, modificación y/o deterioro 
de monumentos, sitios, recursos u 
objetos arqueológicos, antropológicos, 
paleontológicos, monumentos históricos 
y sus componentes; y  

√   

b. La afectación, modificación, y/o deterioro 
de recursos arquitectónicos, 
monumentos públicos y sus 
componentes.  

√   

Fuente: (Fuente: Análisis de consultores, 2025) 

 

Los impactos ambientales negativos que se generarán con el proyecto son bajos o leves, 

sobre las características físicas, biológicas, socioeconómicas y culturales del área de 

influencia donde se pretende desarrollar, por lo tanto, el EsIA ha sido categorizado como 

I. 

 

8.3 Identificación y descripción de los impactos ambientales y socioeconómicos de 

la actividad, obra o proyecto, en cada una de sus fases; para lo cual debe utilizar 

el resultado del análisis realizado a los criterios de protección ambiental.  

 

Cuadro 8. Identificación de los impactos ambientales y socioeconómicos del proyecto 

en cada una de sus fases 

Fases del 
Proyecto  

Factor 
Ambiental 

Impactos Ambientales Impactos 
Socioeconómicos 

PLANIFICACIÓN  No aplica No aplica • Generación de 
empleos. 

CONSTRUCCIÓN  Suelo  • Contaminación del Suelo. 

• Alteración de la estructura 
y estabilidad del suelo. 

• Accidentes 
laborales. 
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Aire • Incremento de la 
concentración de gases y 
partículas en el aire. 

• Aumento en los niveles de 
ruido. 

• Generación de 
empleos. 

• Demanda de 
bienes y servicios.  

• Mejoras en el 
pago de impuestos 
al Municipio local.  

Agua  • Alteración de la calidad de 
agua superficial. 

Flora • Perdida de cobertura 
vegetal 

OPERACIÓN  Flora • Perdida de cobertura 
vegetal (podas) 

• Mejoras en el 
abastecimiento de 
electricidad de la 
región. 

CIERRE  No se tiene contemplado esta fase ya que el proyecto estará operando 
de manera perpetua. 

(Fuente: Análisis de consultores, 2025) 

 

8.4  Valorización de los impactos ambientales y socioeconómicos, a través de 

metodologías reconocidas (cualitativa y cuantitativa), que incluya sin limitarse 

a ello: carácter, intensidad, extensión del área, duración, reversibilidad, 

recuperabilidad, acumulación, sinergia, entre otros.  Y en base a un análisis, 

justificar los valores asignados a cada uno de los parámetros antes 

mencionados, los cuales determinaran la significancia de los impactos.  

 

La Matriz de Impacto Ambiental, es el método analítico, por el cual, se le puede asignar 

la importancia (I) a cada impacto ambiental posible de la ejecución de un Proyecto en 

todas y cada una de sus etapas. Dicha Metodología, pertenece a Vicente Conesa 

Fernandez-Vitora (1997). 

 

Ecuación para el Cálculo de la Importancia (I) de un impacto ambiental: 

 I = ± [3i +2EX+MO+PE +RV +SI +AC +EF + PR +MC] 

Dónde: 

I = Importancia del impacto 

± =Naturaleza del impacto. 

i = Intensidad o grado probable de destrucción 

EX = Extensión o área de influencia del impacto 

MO = Momento o tiempo entre la acción y la aparición del impacto 
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PE = Persistencia o permanencia del efecto provocado por el impacto 

RV = Reversibilidad 

SI = Sinergia o reforzamiento de dos o más efectos simples 

AC = Acumulación o efecto de incremento progresivo 

EF = Efecto (tipo directo o indirecto) 

PR = Periodicidad 

MC = Recuperabilidad o grado posible de reconstrucción por medios humanos 

El desarrollo de la ecuación de (I) es llevado a cabo mediante el modelo propuesto en el 

siguiente cuadro: 

 

Cuadro 9. Definición, rango y calificación para cada uno de estos parámetros. 

Parámetro Rango Calificación 

± = Naturaleza 
  

Beneficioso  
Perjudicial  

+ 
- 

i = Intensidad  Baja  
Media  
Alta  
Muy alta 
Total  

1 
2 
4 
8 
12 

EX = Extensión o área de 
influencia del impacto. 

Puntual 
Parcial 
Extenso 
Total 
Critica 

1 
2 
4 
8 
12 

MO = Momento o tiempo entre la 
acción y la aparición del 
impacto. 

Largo plazo 
Medio plazo  
Inmediato 
Critico 

1 
2 
4 
8 

PE = Persistencia o 
permanencia del efecto 
provocado por el impacto. 

Fugaz 
Temporal 
Permanente  

1 
2 
4 

RV = Reversibilidad Corto plazo 
Mediano plazo 
Irreversible 

1 
2 
4 

SI=Sinergia o reforzamiento de 
dos o más efectos simples 

Sin sinergismo 
Sinérgico 
Muy sinérgico 

1 
2 
4 

AC = Acumulación o efecto de 
incremento progresivo 

Simple 
Acumulativo 

1 
4 

EF = Efecto (tipo directo o 
indirecto) 

Indirecto 
Directo 

1 
4 

PR = Periodicidad Irregular 
Periódico 

1 
2 
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Continuo 4 

MC = Recuperabilidad o grado 
posible de reconstrucción por 
medios humanos. 

Recup. Inmediata 
Recuperable 
Mitigable 
Irrecuperable  

1 
2 
4 
8 

(Fuente: Vicente Conesa Fernandez-Vitora,1997). 

 

En función de este modelo, los valores extremos de la Importancia (I) pueden variar: 

 

Cuadro 10. Calificación de Importancia del Impacto 

Valor I 
(13y100) 

Calificación Significado 

<25 
 

Bajo La afectación del mismo es irrelevante en comparación con 
los fines y objetivos del Proyecto en cuestión. 

25≥ <50 Moderado 
 

La afectación del mismo no precisa prácticas 
correctoras o protectoras intensivas. 
 

50≥ <75 Severo La afectación de este exige la recuperación de las 
condiciones del medio a través de medidas correctoras o 
protectoras. El tiempo de recuperación necesario es en un 
periodo prolongado. 
 

≥ 75 Critico La afectación del mismo es superior al umbral aceptable. 
Se produce una perdida permanente de la calidad en las 
condiciones ambientales. NO hay posibilidad de 
recuperación alguna. 
 

  Los valores con signo + se consideran de impactos nulo. 
 

(Fuente: Vicente Conesa Fernandez-Vitora,1997). 
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Cuadro 11. Valorización de los impactos ambientales y socioeconómicos del proyecto 

FACTOR 
AMBIEN
TAL 

IMPACTO 
AMBIENTAL O 
SOCIOECONÓMI
CO 

± i E
X 

M
O 

P
E 

R
V 

SI A
C 

E
F 

P
R 

M
C 

I CALIFI
CACIÓ
N 

PLANIFICACIÓN 

Socioec
onómico 

Generación de 
empleo. 

+ 2 1 4 2 2 2 1 1 1 2 23   

CONSTRUCCIÓN 

Suelo   

Contaminación del 
suelo. 

- 1 1 4 2 1 2 1 4 1 2 -22 Bajo  

Alteración de la 
estructura y 
estabilidad del 
suelo. 

- 1 1 4 2 1 2 1 4 1 2 -22 Bajo 

Aire  

Incremento de la 
concentración de 
gases y partículas 
en el aire. 

- 1 1 4 1 1 2 1 1 1 1 -17 Bajo 

Aumento en los 
niveles de ruido. 

- 1 1 4 1 1 2 1 1 1 1 -17 Bajo 

Agua Alteración de la 
calidad de agua 
superficial. 

- 1 1 4 2 1 2 1 4 1 2 -22 Bajo 

Flora  
Perdida de 
cobertura vegetal 
(podas) 

- 1 1 4 2 2 2 1 4 2 8 -30 Modera
do  
 

Socioec
onómico  

Accidentes 
laborales. 

- 1 1 1 1 1 1 1 4 1 4 -19 Bajo 

Generación de 
empleo. 

+ 2 1 4 2 2 2 1 1 1 2 23  

Demanda de 
bienes y servicios.  

+ 4 2 2 4 2 4 4 4 2 1 39  

Mejoras en el pago 
de impuestos al 
Municipio local. 

+ 4 2 2 4 2 4 4 4 2 1 39  

OPERACIÓN 

Flora  Perdida de 
cobertura vegetal 
(podas) 

- 1 1 4 2 2 2 1 4 2 2 -24 Bajo  

Socioec
onómico 

Mejoras en el 
abastecimiento de 
electricidad de la 
región. 

+ 8 4 2 4 1 4 4 4 4 1 56  

(Fuente: Análisis de consultores, 2025) 
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8.5  Justificación de la categoría del Estudio de Impacto Ambiental propuesta, en 

función al análisis de los puntos 8.1 a 8.4. 

El área en la que se desarrollará el proyecto se encuentra totalmente impactado en 

cuanto a los recursos naturales, ya que el crecimiento urbano de la población y a otras 

actividades productivas que demanda un suelo para su establecimiento ha incidido en el 

deterioro de los factores ambientales principalmente en la vegetación, suelo y fauna 

silvestre, se puede indicar que la zona ha sido alterada por otras líneas eléctricas, 

residenciales, comercios, fábricas y fincas agropecuarias. Debido a que los factores 

ambientales del sitio ya fueron modificados con anterioridad se pudo observar una 

vegetación herbácea y fauna silvestre escasa a lo largo del recorrido del proyecto. Ante 

tal escenario, el contexto ambiental existente mantiene un ambiente saludable y estable, 

que permite un escenario confortable para la vida que se desarrolla en esta área, y con 

la ejecución del proyecto no se generaran impactos ambientales significativos que 

pongan en peligro a los recursos naturales del área, por lo que, consideramos que la 

categorización aplicable al proyecto sería Categoría I, ya que se generarán impactos 

ambientales negativos leves o irrelevantes sobre los factores físicos, biológicos, 

socioeconómico del área de influencia donde se pretende desarrollar el proyecto. 

 

8.6 Identificar y valorizar los posibles riesgos al ambiente, que puede generar la 

actividad, obra o proyecto, en cada una de sus fases. 

Los posibles riesgos ambientales identificados para el proyecto son:  

▪ Fase de Planificación: no se generarán riesgos ambientales.  

▪ Fase de Construcción: Conatos de incendios y derrames de hidrocarburos, se 

consideran bajos, ya que con medidas adecuadas se pueden controlar. 

▪ Fase de Operación: Conatos de incendios y derrames de hidrocarburos se 

consideran bajos, ya que con medidas adecuadas se pueden controlar. 

▪ Fase de Cierre: No se tiene contemplado esta fase ya que el proyecto estará 

operando de manera perpetua. 
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9.0 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA)   

Objetivo general: 

Definir los mecanismos, procedimientos y obras necesarios para asegurar, en lo posible, 

que no se generen efectos negativos al medio físico, biológico, socioeconómico e 

histórico-cultural, o atenuarlos si fuese necesario. 

 

Objetivos específicos: 

Entre los objetivos específicos que busca este componente se encuentran los siguientes: 

• Proporcionar un conjunto de medidas destinadas a evitar, los efectos ambientales 

negativos sobre los medios físicos, biológicos socioeconómicos e histórico-culturales, 

que podría ocasionar por las actividades correspondientes a las distintas etapas 

secuenciales del Proyecto. 

• Determinar indicadores administrativos, legales, ambientales y socioculturales que 

permitan cuantificar el nivel de cumplimiento de los programas y medidas contenidos 

en el Estudio; además de evaluar el grado de efectividad que han tenido dichas 

medidas. 

• Establecer medidas para asegurar que el Proyecto, se desarrolle de conformidad con 

todas las normas, regulaciones y requerimientos legales existentes en materia de 

medio ambiente que se encuentran vigente en Panamá. 

• Disponer de respuestas operativas y administrativas que permitan prevenir y controlar 

eficazmente cualquier accidente o imprevisto que pudiese ocurrir durante las etapas 

de operación y mantenimiento del proyecto. 

 

9.1 Descripción de las medidas específicas a implementar para evitar, reducir, 

corregir, compensar o controlar, a cada impacto ambiental y socioeconómico, 

aplicable a cada una de las fases de la actividad, obra o proyecto.  

Los resultados obtenidos de la matriz de evaluación de los impactos ambientales 

generados por el proyecto señalan, que los efectos e impactos negativos que puedan 

ocasionarse por la ejecución de este se pueden presentar durante la fase de construcción 

y operación.  Los más relevantes son los impactos de contaminación del suelo, aumento 
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del ruido, alteración de la calidad del aire y alteración de la calidad del agua superficial. 

Los impactos positivos se caracterizan como impactos de importancia positiva.  

A continuación, se presenta en el siguiente cuadro, las medidas de mitigación específicas 

frente a cada impacto identificado. 

 

Cuadro 12. Descripción de las Medidas de Mitigación Específicas 

Etapa del 
Proyecto 

Aspect
o 
Ambie
ntal 

Identificación de 
Impacto 

Medidas de Mitigación 

Planificaci
ón  

N/A No se presentan 
impactos negativos en 
esta etapa. 

N/A 

Construcci
ón 

Suelo Contaminación del 
suelo. 

Utilizar maquinaria en buen estado para evitar 
contaminar el suelo a consecuencia de 
posibles derrames de hidrocarburo. 

Contar con equipos y materiales para atender 
posibles derrames accidentales de 
hidrocarburos. 

Contar con un área debidamente señalizada 
para el acopio y retiro de desechos sólidos 
generados en el proyecto. 

Contar con recipientes con tapa para la 
recolección y posterior disposición de los 
desechos sólidos generados. 

Alteración de la 
estructura y 
estabilidad del suelo. 

Realizar en la medida de lo posible, las 
operaciones nivelación y conformación 
durante los periodos de menor lluvia. 
 

Aire  Incremento de la 
concentración de 
gases y partículas en 
el aire. 

Cubrir el material proveniente de la remoción 
de capa vegetal, con lonas plásticas. 

Humedecer los materiales expuestos al 
arrastre del viento. 

Apagar la maquinaria cuando no esté en 
funcionamiento para evitar la emisión de 
gases de combustión interna. 

Utilizar maquinaria en buen estado para evitar 
la generación de emisiones       contaminantes 
debido a los gases de combustión interna de 
la maquinaria. 

Los trabajadores deben utilizar equipo de 
seguridad personal (EPP) apropiado para la 
labor, dado el caso, máscaras para polvo y 
orejeras, según sea el caso. 

Cubrir con lonas los camiones que realicen 
transporte de material. 
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Aumento en los 
niveles de ruido.  

Emplear maquinaria en buen estado. 

Cumplir con los límites máximos permisibles 
de ruido ambiental establecidos en el Decreto 
Ejecutivo 1-2004. 

Apagar la maquinaria cuando no esté en 
funcionamiento para evitar la generación 
innecesaria de ruido. 

Agua  Alteración de la 
calidad de agua 
superficial. 

Instalar barreras de retención de sedimentos, 
en áreas contiguas a drenajes. 

Evitar verter ningún tipo de desechos o 
residuo de material a drenajes.  

Brindar charlas de formación al personal del 
proyecto. 

Flora  Perdida de cobertura 
vegetal.  

Realizar reforestación proporcional a los 
árboles talados (10 árboles por cada árbol 
talado. 

Brindar formaciones al personal sobre 
protección de la flora y fauna. 

Colocar señalizaciones de protección a la 
flora y fauna. 

Socioe
conómi

co 

Accidentes laborales.  Delimitar el área del proyecto. 

Colocar letreros para señalizaciones de 
seguridad y salud (señales obligatorias, 
advertencias de peligro y prohibición). 

Brindar charlas a los trabajadores sobre la 
importancia del uso del equipo de protección 
personal. 

Dotar del equipo de protección adecuado de 
acuerdo con la función del trabajador. 

Operación  Flora  Perdida de cobertura 
vegetal (podas) 

Brindar formaciones al personal sobre 
protección de la fauna y flora.  

Mantener equipo de reubicación en caso de 
ingreso de especies al área del proyecto.  

Cierre  No se tiene contemplado esta fase ya que el proyecto estará operando de 
manera perpetua.  

 

(Fuente: Análisis de consultores,2025)



 

 
 

9.1.1 Cronograma de ejecución  

En el siguiente cuadro se indica un cronograma estimado de ejecución, ya que este 

instrumento se mantiene sujeto a cambios, por parte del Contratista y el promotor del 

proyecto. 

 

Cuadro 13. Cronograma de ejecución de las medidas de mitigación 

Medidas de Mitigación 

Fase de Construcción / Operación 

1
e

r 

C
u

a
tr

im
e

s
tr

e
 

2
d

o
 

C
u

a
tr

im
e

s
tr

e
 

3
e

r 

C
u

a
tr

im
e

s
tr

e
 

4
to

 

C
u

a
tr

im
e

s
tr

e
 

O
p

e
ra

c
ió

n
  

Utilizar maquinaria en buen estado para evitar 
contaminar el suelo a consecuencia de posibles 
derrames de hidrocarburo. 

     

Contar con equipos y materiales para atender 
posibles derrames accidentales de hidrocarburos. 

     

Contar con un área debidamente señalizada para el 
acopio y retiro de desechos sólidos generados en el 
proyecto. 

     

Contar con recipientes con tapa para la recolección 
y posterior disposición de los desechos sólidos 
generados. 

     

Realizar en la medida de lo posible, las operaciones 
nivelación y conformación durante los periodos de 
menor lluvia. 

     

Cubrir el material proveniente de la remoción de 
capa vegetal, con lonas plásticas. 

     

Humedecer los materiales expuestos al arrastre del 
viento. 

     

Apagar la maquinaria cuando no esté en 
funcionamiento para evitar la emisión de gases de 
combustión interna. 

     

Utilizar maquinaria en buen estado para evitar la 
generación de emisiones contaminantes debido a 
los gases de combustión interna de la maquinaria. 

     

Los trabajadores deben utilizar equipo de seguridad 
personal (EPP) apropiado para la labor, dado el 
caso, máscaras para polvo y orejeras, según sea el 
caso. 

     

Cubrir con lonas los camiones que realicen 
transporte de material. 

     

Emplear maquinaria en buen estado.      

Cumplir con los límites máximos permisibles de 
ruido ambiental establecidos en el Decreto Ejecutivo 
1-2004. 
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Apagar la maquinaria cuando no esté en 
funcionamiento para evitar la generación 
innecesaria de ruido. 

     

Instalar barreras de retención de sedimentos, en 
áreas contiguas a drenajes. 

     

Evitar verter ningún tipo de desechos o residuo de 
material a drenajes.  

     

Brindar charlas de formación al personal del 
proyecto. 

     

Realizar reforestación proporcional a los árboles 
talados (10 árboles por cada árbol talado. 

     

Brindar formaciones al personal sobre protección 
de la fauna. 

     

Colocar señalizaciones de protección a la fauna.      

Mantener equipo de reubicación en caso de 
ingreso de especies al área del proyecto.  

     

Delimitar el área del proyecto.      

Colocar letreros para señalizaciones de seguridad 
y salud (señales obligatorias, advertencias de 
peligro y prohibición). 

     

Brindar charlas a los trabajadores sobre la 
importancia del uso del equipo de protección 
personal. 

     

Dotar del equipo de protección adecuado de 
acuerdo con la función del trabajador. 

     

(Fuente: análisis del consultor,2025) 

 

9.1.2 Programa de Monitoreo ambiental  

El objetivo del monitoreo del cumplimiento de las medidas de mitigación aplicables al 

proyecto es documentar el grado en que las acciones de prevención y mitigación 

descritas en el PMA logran alcanzar su objetivo de minimizar los impactos negativos 

asociados con la ejecución del proyecto. Para poder demostrar que las metas se logren, 

es necesario recolectar y reportar la información clave que muestre como las variables 

ambientales se han comportado, cuando las medidas consideradas han sido ejecutadas 

y su grado de efectividad, para prevenir, mitigar y compensar los impactos ambientales 

identificados.   
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Cuadro 14. Monitoreo Ambiental 

Medidas de Mitigación Monitoreo 

Utilizar maquinaria en buen estado para evitar contaminar el suelo a 
consecuencia de posibles derrames de hidrocarburo. 

Diario 

Contar con equipos y materiales para atender posibles derrames 
accidentales de hidrocarburos. 

Semanal 

Contar con un área debidamente señalizada para el acopio y retiro de 
desechos sólidos generados en el proyecto. 

Semanal  

Contar con recipientes con tapa para la recolección y posterior disposición 
de los desechos sólidos generados. 

Semanal  

Realizar en la medida de lo posible, las operaciones nivelación y 
conformación durante los periodos de menor lluvia. 

Semanal  

Cubrir el material proveniente de la remoción de capa vegetal, con lonas 
plásticas. 

Diario 
 

Humedecer los materiales expuestos al arrastre del viento. Diario  

Apagar la maquinaria cuando no esté en funcionamiento para evitar la 
emisión de gases de combustión interna. 

Diario 

Utilizar maquinaria en buen estado para evitar la generación de emisiones       
contaminantes debido a los gases de combustión interna de la maquinaria. 

Diario  

Los trabajadores deben utilizar equipo de seguridad personal (EPP) 
apropiado para la labor, dado el caso, máscaras para polvo y orejeras, según 
sea el caso. 

Diario  

Cubrir con lonas los camiones que realicen transporte de material. Diario 

Emplear maquinaria en buen estado. Diario  

Cumplir con los límites máximos permisibles de ruido ambiental establecidos 
en el Decreto Ejecutivo 1-2004. 

Cuatrimestral  

Apagar la maquinaria cuando no esté en funcionamiento para evitar la 
generación innecesaria de ruido. 

Diario 

Instalar barreras de retención de sedimentos, en áreas contiguas a drenajes. Semanal 

Evitar verter ningún tipo de desechos o residuo de material a drenajes.  Diario 

Brindar charlas de formación al personal del proyecto. Semanal  

Realizar reforestación proporcional a los árboles talados (10 árboles por 
cada árbol talado. 

Cuatrimestral  

Brindar formaciones al personal sobre protección de la fauna. Semanal  

Colocar señalizaciones de protección a la fauna. Mensual  

Mantener equipo de reubicación en caso de ingreso de especies al área del 
proyecto.  

Diario  

Delimitar el área del proyecto. Semanal  

Colocar letreros para señalizaciones de seguridad y salud (señales 
obligatorias, advertencias de peligro y prohibición). 

Diario  

Brindar charlas a los trabajadores sobre la importancia del uso del equipo 
de protección personal. 

Diaria  

Dotar del equipo de protección adecuado de acuerdo con la función del 
trabajador. 

Semanal  

(Fuente: análisis del consultor,2025) 
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9.2 Plan de resolución de posibles conflictos generados o potenciados por la 

actividad, obra o proyecto.  

(No aplica por ser un Estudio Categoría I) 

 

9.3 Plan de prevención de Riesgos Ambientales  

El proyecto no involucra actividades que puedan ocasionar alto riesgo ambientales, ya 

que es de carácter puntual y se cumplirá con directrices nacionales e internacionales para 

este tipo de proyectos. No se utilizarán sustancias peligrosas que involucren afectaciones 

de cualquier naturaleza o por sus características, ubicación genera la posibilidad de 

causar daño al entorno o a los ecosistemas cercanos. 

Sin embargo, siempre existe riesgos de accidentes ambientales menores: derrames de 

hidrocarburos, conatos de incendios, quemaduras de soldaduras y otros. Los riesgos 

ambientales pueden darse por efectos naturales o por acciones humanas, en ambos 

casos se atenta contra la integridad del recurso natural.  

El Plan de Prevención de Riesgos Ambientales deberá ejecutarse con el fin de evitar que 

se presenten accidentes o eventos, que puedan perjudicar: 1) los recursos naturales del 

lugar, a saber, el aire, agua, flora, fauna y suelo y ecosistemas 2) el normal desarrollo de 

las actividades del proyecto.  

Para presentar el plan de prevención de riesgos ambientales; se ha establecido el 

siguiente orden: el riesgo identificado o peligro de que algo indeseable ocurra, el área de 

ocurrencia o sitio del proyecto donde pueda presentarse, seguidamente se establecen 

las acciones preventivas de rigurosa implementación, las personas responsables de 

ejecutar estas medidas, que por lo general son el jefe del proyecto, el seguridad 

ocupacional y finalmente las entidades con las que se deberá coordinar.  

Para este proyecto se identifican los siguientes riesgos potenciales: 

1. Conatos de incendios. 

2. Derrames de hidrocarburos. 

 

 

 

 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA I, EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO-OESTE, S.A. 
(EDEMET) 

90 
 

Cuadro 15. Plan de Prevención de Riesgos Ambientales 

Riesgo Acción preventiva Responsable 

Conato de 
incendio  

1. Brindar formaciones al personal por una empresa certificada 
en el uso y manejo de extintores e hidrocarburos, seguridad 
laboral, salud ocupacional, primeros auxilios y contención de 
incendios, entre otro, dirigido a todo el personal de la obra. 
2. Realizar mantenimientos a la maquinarias y equipos. 
3. Colocar sistema contraincendios de acuerdo con 
verificaciones y normativas de Benemérito Cuerpo de 
Bomberos de Panamá. 
4. Dotar de extintores las áreas y maquinarias de acuerdo con 
normativa. 
5. Colocar señalización de advertencia en las zonas donde 
puede ocurrir estos riesgos. 
6. Realizar análisis de trabajo seguro o controles previo antes 
de iniciar una actividad. 
 

 
 
 
 
 

Promotor/ 
Contratista 

Derrames 
de 
hidrocarbu
ros 
 

1. Implementar simulacros en caso de derrames de 
hidrocarburos. 
2. Mantener equipo para control de derrames de hidrocarburos 
(pañales absorbentes, biosolventes, entre otros). 
3. Mantener tinas de contención impermeables en sitios de 
almacenamiento temporal de hidrocarburos. 
4. Realizar análisis de trabajo seguro o controles previo antes 
de iniciar una actividad. 
5. Colocar fichas de seguridad donde se encuentre los 
hidrocarburos. 
6. Colocar señalización de advertencia en las zonas donde 
puede ocurrir estos riesgos. 
7. Realizar análisis de trabajo seguro o controles previo antes 
de iniciar una actividad. 

 

 
 
 
 
 
 

Promotor/ 
Contratista 

(Fuente: promotor, 2025). 

 

9.4 Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora  

(No aplica por ser un Estudio Categoría I) 

 

9.5 Plan de Educación Ambiental (personal de la actividad, obra o proyecto y 

población existente dentro del área de influencia de la actividad, obra o 

proyecto).  

(No aplica por ser un Estudio Categoría I) 
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9.6 Plan de Contingencia  

Contingencia ambiental es un evento o situación que se produce como consecuencia de 

un fallo de las instalaciones, de un error, falta de control o prevención en el desarrollo de 

una operación o actividad o por situaciones externas desfavorables y que da lugar a un 

impacto negativo sobre el medioambiente.  

Para este Estudio de Impacto Ambiental se ha confeccionado un plan de contingencia, 

que permitirá tomar las medidas o actividades previstas, para enfrentar de manera 

inmediata situaciones de emergencia ambiental, tendientes a disminuir o evitar las 

afectaciones a la salud humana o recursos naturales, debido a fenómenos naturales, 

errores humanos o situaciones fortuitas relacionados con las actividades del proyecto, 

durante las etapas de construcción, operación y cierre.  

Este Plan de Contingencia realizado para este EsIA se ilustra mediante la presentación 

de un listado, en donde se denotan los riesgos ambientales  identificados en base al plan 

de prevención de riesgos ambientales, las zonas donde puede ocurrir, las fases del 

proyecto en que se presenta la situación contingente, las medidas o acciones de 

contingencia en caso de suscitarse el evento, los responsables de velar por el 

cumplimiento de esas acciones y finalmente la entidad oficial o autoridad competente con 

las que se deberán coordinar. 

Riesgos Ambientales identificados: 

1. Conatos de incendios. 

2. Derrames de hidrocarburos. 

 

Cuadro 16. Plan de Contingencia  

Riesgos ambientales  Medidas de contingencia 

 
 
 
 

 
 
 

Conatos de incendios 
 
 

Informa al Centro de Seguridad de Panamá, técnico 
de medio ambiente, ministerio de ambiente. 

Enviar al lugar de la incidencia a los Bomberos. 

Localizar el origen del incendio y si es posible 
apagar con el uso del extintor. Recolectar los 
desechos y disponerlos adecuadamente. 

Comunicar al Técnico de Medioambiente de la 
Zona, y Responsable de Calidad y Seguridad y 
este a su vez a su línea jerárquica. 

Solicitar al Centro Operaciones de Red la puesta 
en descargo del transformador que alimenta a 
la subestación, si fuera necesario. 
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Comunicar al Centro de Seguridad de Panamá, el 
control de la contingencia. 

Realizar la gestión de los residuos generados, 
como consecuencia del incendio; de acuerdo 
con la normativa ambiental. 

Recursos Responsables de unidad operativa en 
subestación 

Números telefónicos actualizados, 
extintores, guantes, recipientes, 
señalizaciones. 

Bomberos 
Responsable de Seguridad, responsable de 
Calidad y Seguridad Técnicos de 
Medioambiente de Zona. 

Riesgos ambientales  Medidas de contingencia 

 
 

 
 

Derrames de hidrocarburos 
 
 
 
 

Informa al Centro de Seguridad de Panamá, técnico 
de medio ambiente, ministerio de ambiente. 

Enviar al lugar de la incidencia a los Bomberos. 

Comunicar al Técnico de Medioambiente de la 
Zona, y Responsable de Calidad y Seguridad y 
este a su vez a su línea jerárquica. 

Comunicar al Técnico de Medioambiente de la 
Zona, y Responsable de Calidad y Seguridad y 
este a su vez a su línea jerárquica. 

Localizar y sellar el origen de la fuga si es posible; 
e indicar al responsable, la necesidad de 
Informar a los Bomberos si el derrame 

Solicitar al Centro Operaciones de Red la puesta 
en descargo del transformador que alimenta a 
la subestación, si fuera necesario. 

Comunicar al Centro de Seguridad de Panamá, el 
control de la contingencia 

Realizar la gestión de los residuos generados, 
como consecuencia del incendio; de acuerdo 
con la normativa ambiental. 

Recursos Responsables de unidad operativa en 
subestación 

Números telefónicos actualizados, 
extintores, guantes, recipientes, 
señalizaciones. 

Bomberos 
Responsable de Seguridad, responsable de 
Calidad y Seguridad Técnicos de 
Medioambiente de Zona. 

(Fuente: promotor, 2025). 
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Figura 7. Fichas Técnicas de Plan de Contingencia de Naturgy 
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(Fuente: Actuación ante contingencias ambientales, NATURGY, 2021) 
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9.7 Plan de Cierre  

Para el plan de abandono se refiere para este proyecto la finalización de las labores de 

construcción. Para ello se proponen las siguientes medidas:  

• Eliminación y desmantelamiento de las infraestructuras portátiles y 

complementarias que se hayan dispuesto como carpas, señalizaciones, equipos.  

• Recoger los desechos producto de la construcción como bolsas, plásticos, 

empaques, cajas, restos de carriolas/hierro/bloques, trozos de cielo raso/tubos 

pvc/baldosas, formaletas, madera, envases, zinc. Repicar restos de cemento 

endurecido y enviar a vertedero autorizado.  

• Revegetación o engramado.  

• Implementación de obras finales de protección del suelo: zampeados en caso de 

ser necesario.  

• Manejo de los desechos en caso de existir derrames: contactar empresa aprobada 

para el tratamiento de estos desechos y obtener la certificación de la disposición 

final.  

 

9.8 Plan para reducción de los efectos del cambio climático 

(No aplica por ser un Estudio Categoría I) 

 

9.9 Costos de la Gestión Ambiental 

 

Cuadro 17. Costos de la Gestión Ambiental 

Concepto de: Costo Total (B/) 

Ejecución de las medidas de mitigación 10,000.00 

Total 10,000.00 

(Fuente: promotor, 2025) 

 

 

10.0 AJUSTE ECONÓMICO POR IMPACTOS Y EXTERNALIDADES SOCIALES Y 

AMBIENTALES DE PROYECTOS 

(No aplica por ser un Estudio Categoría I) 
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11.0 LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA ELABORACIÓN DEL 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL  

 

11.1 Lista de nombres, número de cédula, firmas originales y registro de los 

Consultores debidamente notariadas, identificando el componente que elaboró 

como especialista.  

La elaboración del estudio de Impacto Ambiental categoría I, del proyecto denominado 

“CIRCUITO DE RESPALDO AL CIRCUITO 34-29 (PESÉ - LA ARENA)”, fue avalada 

por los siguientes consultores:  

Cuadro 18. Listado de Profesionales que participaron en Elaboración de Estudio 

de Impacto Ambiental 

CONSULTORES APORTES FIRMA 

JOEL PINEDA  
4-731-348 
IRC-097-2021 
DEIA-ARC-096-
2024 

-Revisión del Estudio de Impacto Ambiental 
-Plan de participación ciudadana y 
componentes físicos y biológicos. 
-Identificación de los Impactos Ambientales. 
-Descripción del Plan de Manejo Ambiental. 

 

ZULEIKA IBAÑEZ 
4-735-1084 
IRC-077-2009  
DEIA-ARC-003-
2023 

-Componentes físicos y biológicos  
-Identificación de los Impactos Ambientales 
-Descripción del Plan de Manejo Ambiental 
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11.2 Lista de nombres, número de cédula y firmas de los profesionales de apoyo 

debidamente notariadas, identificando el componente que elaboró como 

especialista e incluir copia simple de cédula.  

Para el desarrollo de este estudio no se requirió de profesionales de apoyo.  

 

 

12.0 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Según la evaluación realizada, se concluye que este proyecto es ambientalmente viable, 

siempre y cuando el promotor del proyecto cumpla con las disposiciones establecidas en 

el Estudio del Impacto Ambiental presentado y con las que contengan la resolución 

emitida por el Ministerio de Ambiente, sin embargo, se recomienda lo siguiente: 

• Colocar la adecuada señalización y letreros de manera temporal, durante la etapa 

de construcción, para evitar la entrada de personal ajeno al proyecto reduciendo 

los riesgos de posibles accidentes en el área. 

• El proyecto no genera riesgos ambientales ni impactos significativos al ambiente. 

• Contar con todos los permisos requeridos para la ejecución de la obra. 

• Mantener el equipo en buenas condiciones mecánicas para evitar las molestias de 

ruidos y generación de emisiones. 

• Proveer a los trabajadores del equipo de seguridad que requiere este tipo de 

proyecto (Cascos, guantes, correas de protección, lentes, etc.), para evitar 

accidentes de trabajo. 

• Contar con sitio debidamente señalizado para la recolección de los desechos 

generados. 

• Reforestar los árboles talados, como medida de compensación. 

• No dejar desechos en las áreas colindantes al proyecto. 
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14.0 ANEXOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

14.1 Copia de solicitud de evaluación de impacto ambiental y copia de cédula del 

promotor  
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14.2 Copia del paz y salvo, y copia del recibo de pago para los trámites de 

evaluación emitidos por el Ministerio de Ambiente. 
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14.3 Copia del certificado de existencia de persona jurídica. 
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14.4 Mapa de Ubicación Geográfica del proyecto 
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14.5 Plano topográfico del área del proyecto  
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14.6 Plano del polígono del proyecto, identificando los cuerpos hídricos 

existentes 
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14.7 Monitoreo de Calidad de Aire (PM10)  
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14.8 Monitoreo de Ruido Ambiental 
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14.9 Mapa de cobertura vegetal y Uso de Suelo 
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14.10 Volante Informativa y Encuestas 
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14.11 Informe de Prospección Arqueológica 
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14.12 Certificación de Uso de Suelo  
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14.13 Planos Generales de proyecto  
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